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LEYES
LEY Nº 2945

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- ESTABLECESE al mes de Octubre
como �Mes de Concientización del Cáncer de Ma-
ma�, que tiene como finalidad difundir sobre esta
problemática y la importancia de detección temprana
y la prevención del cáncer de mama en la sociedad.

Artículo 2.- El Ministerio de Asuntos Sociales en
un todo de acuerdo con sus misiones y funciones,
generará las acciones pertinentes a los efectos del cum-
plimiento del art ículo 1 de la presente.

Artículo 3.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3438

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se ESTABLECE
al mes de Octubre como �Mes de Concientización
del Cáncer de Mama�; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por finalidad difundir sobre

esta problemática y la importancia de detección tem-
prana y la prevención del cáncer de mama en la socie-
dad;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2945 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre
del año 2006, mediante la cual se ESTABLECE al
mes de Octubre como �Mes de Concientización del
Cáncer de Mama�, con la finalidad difundir sobre
esta problemática y la importancia de detección tem-
prana y la prevención del cáncer de mama en la socie-
dad.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

LEY Nº 2946

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- MO DIFICASE el Art ículo 3 de la
Ley 2691, el que quedará redactado de la siguiente
forma:
�Artículo 3.- El acogimiento del deudor al régimen

aquí establecido operará por adhesión manifiesta del
mismo. El plazo para ellos será hasta el 31 de Diciem-
bre de 2007, plazo que podrá ser prorrogado por el
Poder Ejecutivo Provincial, teniendo en cuenta la con-
veniencia y oportunidad de la decisión.-

En el caso de reclamos judiciales en trámite, incluso
aquellos en donde hubiere recaído sentencia, también
se encuentran incluidos en los beneficios otorgados
por la presente Ley y los honorarios de los abogados
actuantes por el acreedor, deberán adecuarse en su
monto al que en definitiva resulte de la aplicación de la
quita dispuesta, pudiendo solo cobrarse en propor-
ción al principal, en los plazos estipulados en el Ar-
t ículo 2 y el primer párrafo del Artículo 4.-

El deudor que encontrándose en trámite judicial se
acogiere en tiempo y forma al régimen de esta Ley,
quedará exceptuado del pago de la tasa de justicia
correspondiente a dichas actuaciones�.-

Artículo 2.- SUSTITUYASE el Art ículo 4 de la
Ley 2691, el que quedará redactado de la siguiente
forma:
�Artículo 4.- En el caso de un único pago al conta-

do de la suma resultante de la aplicación de las pautas
que establece la presente Ley, se podrá conceder una
bonificación del cuarenta por ciento (40%) del total
adeudado.-

El pago de la deuda consolidada podrá realizarse
con BONO DE CONSOLIDACION DE DEUDA
de la Provincia de Santa Cruz (Ley 2346 y sus Decre-
tos reglamentarios 1972 y 644/94).�

Artículo 3.- AGREGUESE como Art ículo 10 de
la Ley 2691, el siguiente:
�Artículo 10.- Quedan comprendidos en los al-

cances de la presente norma, aquellos convenios
suscriptos oportunamente, inclusive dentro del ámbi-
to de las Leyes 2548 y 2557 y que hubieren sido
rescindidos o que se encuentren en mora. En tales
casos el deudor podrá solicitar nuevamente su inclu-
sión dentro del régimen establecido en esta Ley,
procediéndose a realizar una nueva liquidación del
saldo pendiente de pago, conforme a las pautas esta-
blecidas�.-

Artículo 4.- Como consecuencia de la incorpora-
ción dispuesta en el Artículo anterior, el Artículo 10
de la Ley 2691 deberá leerse como Artículo 11.-

Artículo 5.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3439

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se MO DIFICA el
Art ículo 3º, de la Ley Nº 2691, asimismo se SUSTI-
TUYE el Art ículo 4º y se AGREGA el Art ículo 10º
de la citada norma legal; y

CONSIDERANDO:
Que la citada Ley se relaciona con la Reprogramación

de quitas y refinanciamiento de deudas que fueron
transferidas al ámbito Provincial, con motivo de la
transformación del ex Banco Provincia de Santa Cruz;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2946 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre
del año 2006, mediante la cual se MO DIFICA el
Art ículo 3º, de la Ley Nº 2691, asimismo se SUSTI-
TUYE el Art ículo 4º y se AGREGA el Art ículo 10º
de la citada n orma legal, re lacion ada co n la
Reprogramación de quitas y refinanciamiento de deu-
das que fueron transferidas al ámbito Provincial, con
motivo de la transformación del ex Banco Provincia
de Santa Cruz.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
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LEY Nº 2947

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- FIJASE la suma de Pesos: VEINTI-

NUEVE MILLO NES C UATRO CIENTO S
TREINTA Y CINCO  MIL SETECIENTO S DO -
CE ($ 29.435.712,00) el presupuesto de la Honora-
ble Cámara de Diputados, por el período comprendi-
do desde el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2007,
con destino al cumplimiento de las finalidades que se
indican a continuación y analít icamente en planillas
anexas que forman parte integrante de la presente ley:

FINALIDAD        TO TAL ERO GACIO NES ERO GACIO NES
 CO RRIENTES     CAPITAL

Administración $ 29.435.712,00  $ 28.235.712,00   $ 1.200.000,00
     General

Artículo 2.- Las Erogaciones a que se refiere el
Artículo 1 serán atendidas con cargo al ANEXO 10 �
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS � del
Presupuesto General de la Provincia.-

Artículo 3.- FIJASE en un total de seiscientos
uno (601) los cargos de la Planta de Personal para el
Ejercicio 2007, los que se discriminan de la siguiente
forma: v einticinco (25) Autoridades Sup eriores;
ochenta y seis (86) Personal Superior; doscientos
veinte (220) Personal Planta Permanente; cuarenta
(40) Personal Planta Transitoria; noventa (90) Perso-
nal Contratado; y ciento cuarenta (140) Personal Blo-
ques P arlam en t ar ios (Aseso res, Secretar io s
Prosecretarios, Auxiliares de Primera, Segunda y Ter-
cera � SIN ESTABILIDAD).-

Artículo 4.- Las remuneraciones de las Autorida-
des Sup er iores, P er son al Super io r y  P erson al
Escalafonado se fijarán por Resoluciones de Presi-
dencia de la Honorable Cámara de Diputados �ad-
referéndum� del Cuerpo.-

Artículo 5.- Los gastos reservados del señor
Vicegobernador y de los señores Legisladores serán
fijados por Resolución de Presidencia de la Honora-
ble Cámara de Diputados, con acuerdo de los Blo-
ques Parlamentarios que componen esta Legislatura.-

Artículo 6.- La Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados podrá disponer las reestructura-
ciones y modificaciones de las partidas que considere
necesarias con la limitación de no alterar la distribu-
ción de las erogaciones fijadas en el Artículo 1 de la
presente Ley, quedando facultada la Presidencia, a
realizar la ampliación del Presupuesto de Gastos, que
por la presente se aprueba, en la medida de los mayo-
res fondos que reciba.-

Artículo 7.- La Honorable Cámara de Diputados
dispondrá la cancelación de la totalidad de los com-
promisos contraídos con cargo a este Presupuesto de
acuerdo al Art ículo 14 de la Ley 760 de Contabili-
dad.-

Artículo 8.- La Tesorería General de la Provincia
entregará mensualmente los fondos de acuerdo a lo
establecido en el Art ículo 1.-

Artículo 9.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

MIRIAM ANALIA AG UIAR
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3440

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se FIJA el Presu-
puesto de la Honorable Cámara de Diputados, por el
período comprendido entre el 1º de Enero y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2007; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su

promulgación;
POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2947 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, por la cual se FIJA el Presupuesto de la Hono-
rable Cámara de Diputados, por el período compren-
dido entre el 1º de Enero y hasta el día 31 de Diciem-
bre del año 2007.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

LEY Nº 2948

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- APRUEBASE el informe elevado por
el Poder Ejecutivo Provincial, sobre los Activos Fi-
nancieros, correspondiente a la administración reali-
zada en el Ejercicio 2005, en cumplimiento a lo esta-
blecido en el punto V del Anexo al Art ículo 16 de la
Ley 2663.-

Artículo 2.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

MIRIAM ANALIA AG UIAR
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3441

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesion Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se APRUEBA el
informe elevado por el Poder Ejecutivo Provincial,
sobre los Activos Financieros, correspondiente a la
administración realizada en el Ejercicio 2005, en cum-
plimiento a lo establecido en el punto V del Anexo al
Art ículo 16º de la Ley Nº 2663; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Artículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2948 la

Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en  Sesión Ordinaria de fecha 23 de Nov iembre
de 2006, por la cual se APRUEBA el informe eleva-
do por el Poder Ejecutivo Provincial, sobre los Acti-
vos Financieros, correspondiente a la administración
realizada en el Ejercicio 2005, en cumplimiento a lo
establecido en el punto V del Anexo al Art ículo 16º
de la Ley Nº 2663.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

LEY Nº 2949

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- Queda prohibida la extracción de mi-
nerales de tercera categoría, conforme a la clasifica-
ción que al efecto contiene el Artículo 5º del Código
de Minería, en toda la zona costera de la provincia, ya
sea que se ubiquen en playas, estuarios, bahías y/o
acantilados.

Artículo 2.- La restricción establecida en el Artícu-
lo anterior se refiere específicamente a las denomina-
das �zona de playa anterior�, es decir la porción de
terreno comprendida entre la línea de más alta marea
(alta marea de sicigias) y la línea de baja marea; �pla-
ya posterior�, es decir la zona que se extiende desde
la cresta de playa (nivel de pleamar de sicigias) hasta
el pie de la escarpa (elevación o acantilado), o hasta
donde se nota un cambio notable en los materiales o
en las condiciones fisiográficas o donde la línea de
vegetación es permanente y doscientos (200) metros
de �la zona de costa� determinada desde el límite
superior de la playa posterior. Todo lo expuesto sin
perjuicio de lo normado por las leyes provinciales
complementarias vigentes en la materia.

Artículo 3.- La Dirección Provincial de Minería,
será autoridad de aplicación de la presente Ley.

Artículo 4.- O TO RGASE un plazo perentorio de
sesenta (60) días hábiles, para que los operadores
habilitados por la autoridad de aplicación para realizar
tareas de explotación de áridos en el marco de la Ley
2554, suspendan la explotación en la zona indicada en
los Art ículos 1 y 2.

Artículo 5.- Los infractores a la presente Ley serán
multados con un monto de cien (100) veces el valor
de canon por hectárea de concesión de canteras en
terreno fiscal, más lo que correspondiere de acuerdo a
la magnitud del daño ocasionado según lo establecido
en la legislación vigente.

Artículo 6.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3442

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, relacionada con la prohibición de la
extracción de minerales de tercera categoría, confor-
me a la clasificación que al efecto contiene el Artículo
5º del Código de Minería, en toda la zona costera de la
provincia, ya que se ubiquen en playas, estuarios,
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bahías y/o acantilados; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2949 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, relacionada con la prohibición de la extracción
de minerales de tercera categoría conforme a la clasi-
ficación que al efecto contiene el Artículo 5º del Códi-
go de Minería, en toda la zona costera de la provincia,
ya sea que se ubiquen en playas, estuarios, bahías y/o
acantilados.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

LEY Nº 2950

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- DECLARASE Capital Provincial del
Arte: �CIUDAD DE MURALES� a la localidad de
Comandante Luis Piedra Buena.

Artículo 2.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3443

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se DECLARA
Capital Provincial del Arte: �CIUDAD DE MURA-
LES� a la localidad de Comandante Luis Piedra Bue-
na; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2950 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, DECLARA Capital Provincial del Arte: �CIU-
DAD DE MURALES� a la localidad de Comandante
Luis Piedra Buena.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

LEY Nº 2951

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- ADHIERASE la Provincia de Santa
Cruz a la Ley Nacional 23.348 (Ley de Educación
Vial).

Artículo 2.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARC HIVES E.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3444

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 9 de No-
viembre del año 2006, mediante la cual la Provincia
de Santa Cruz se ADHIERE a la Ley Nacional Nº
23348, que trata sobre la Ley de Educación Vial; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2951 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Noviembre del
año 2006, mediante la cual la Provincia de Santa Cruz
se ADHIERE a la Ley Nacional Nº 23348, que trata
sobre la Ley de Educación Vial.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2852

RÍO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 109.053/06 (dos cuerpos); y
CONSIDERANDO:
Que por Ley Provincial Nº 2791 se declara de uti-

lidad pública y sujeta a expropiación por parte de la
Provincia de Santa Cruz la fracción de tierra identifi-
cada según plano de mensura M-3218 como parte de
la fracción centro del lote 108 y parte del centro norte
del lote 114-lote A, de una superficie total de un mil
novecientos sesenta y ocho (1968) hectáreas, cin-

cuenta y seis (56) áreas, ochenta y seis (86) centiáreas,
nueve mil ochocientos sesenta (9860) cent ímetros de
la Zona de Río Gallegos, Departamento de Güer Aike,
registrado en la Dirección Provincial de Catastro en la
Matrícula Catastral Nº 116-1834 con sus respectivas
sub divisiones, con la finalidad de propiciar el desa-
rrollo urbanístico dicha zona, dentro de la cual se en-
cuentra ubicado el asentamiento poblacional denomi-
nado �Barrio San Benito�;

Que el Art ículo 3º de la citada norma faculta a este
Poder Ejecutivo a practicar las delimitaciones que co-
rrespondan, pudiendo reducir las áreas a expropiar a
las que resulten necesarias y convenientes para el cum-
plimiento de la finalidad prevista en el Artículo prece-
dente;

Que atento los informes emitidos por las áreas téc-
nicas competentes (Subsecretaría de Planeamiento y
de la Función Pública dependiente del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación y Fiscalía de Esta-
do), se estima procedente delimitar las áreas sujetas a
expropiación en dos etapas, en una primera etapa las
fracciones de terreno que se encuentran deshabitadas
y sin subdividir correspondiente a la Matrícula Catastral
Nº 116-1934 y 116-1734 de propiedad del señor Juan
Luis Ercolano, incluyendo la manzana parcelada Nº
23 � Sector 10 del predio loteado - Matrícula Catastral
Nº 116-2134, perteneciente al señor Rubén Dario
Shgnefet, lugar éste último en que se instalará la planta
de gas que abastecerá dicha zona, y en una segunda
etapa, los restantes lotes correspondientes a la Matrí-
cula Catastral Nº 116-2134, que surjan de los trabajos
de relevamiento que se encuentra realizando la Comi-
sión Técnica Asesora creada por Decreto Provincial
Nº 2377/05;

Que asimismo corresponde instruir a Fiscalía de
Estado a los fines de que inicie el procedimiento de
expropiación previsto en la Ley Nº 21 en relación a los
bienes inmuebles individualizados;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2707/06, emitida
por Secretaría Legal y Técnica  de la Gobernación,
obrante a fojas 308;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- ESTABLÉCESE la delimitación de
las áreas sujetas a expropiación por Ley Provincial Nº
2971 en dos etapas, de conformidad con lo expuesto
en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- DELIMÍTASE en esta primer etapa
como objeto de expropiación las fracciones de terreno
que se encuentran deshabitadas y sin subdividir co-
rrespondiente a la Matrícula Catastral Nº 116-1934 y
116-1734 de propiedad del señor Juan Luis Ercolano,
incluyendo la manzana parcelada Nº 23 - Sector 10 del
predio loteado - Matrícula Catastral Nº 116-2134, per-
teneciente al señor Rubén Darío Shgnefet, lugar éste
último en que se instalará la planta de gas que abaste-
cerá dicha zona.-

Art ículo 3º.- INSTRÚYASE a Fiscalía de Estado
a los fines de iniciar los procesos expropiatorios co-
rrespondientes, en relación a los bienes inmuebles
individualizados en esta primera etapa, de conformi-
dad con lo normado en la Ley Nº 21 �Régimen de
Expropiaciones�.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 5º.- PASE a Gobernación (Secretaría Le-
gal y Técnica y Fiscalía de Estado) a sus efectos, to-
men conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuen tas, dése  al Boletín Of ic ial y , cum plido,
ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRETO  Nº 2860

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente CPE-Nº 619.864/05 (cuatro cuerpos),

elevado por el Consejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que por el citado actuado se tramita la Licitación
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Pública Nº 06/06 con el objeto de efectuar la contrata-
ción del Servicio Integral de Limpieza con destino a
distintos Establecimientos Educativos de nuestra ciu-
dad capital;

Que con fecha 8 de Marzo del año 2006, se autori-
zó el citado Llamado por Decreto Nº 430/06, cuya
apertura se realizó el día 4 de Abril del año en curso,
constando a fojas 94 Acta de Apertura, con la presen-
tación de oferentes;

Que al respecto y estudiados los actuados la Comi-
sión de Preadjudicaciones considera que con el servi-
cio a licitar, el Estado Provincial t iende a obtener que
cada Establecimiento Educativo se encuentre en ópti-
mas condiciones de higiene para el normal desarrollo
de las actividades escolares;

Que en atención al servicio a prestar, resulta con-
ducente propender a la contratación de empresas
santacruceñas que generen servicios de calidad con
mano de obra local, cumplimentando las normativas
impuestas por las leyes tributarias, impositivas y la-
borales;

Que en este contexto se readecuarán los Pliegos de
Bases y Condiciones que regirá el Llamado a Licita-
ción Pública, para obtener la oferta más ventajosa
para el Organismo Licitante, sin que ello implique
favorecer a un único o reducido número de oferentes;

Que se dará preferencia a los que demuestren ple-
namente el fiel cumplimiento a las respectivas regla-
mentaciones vigentes en materia Tributaria, Impositiva
y Laboral, en razón de la naturaleza del servicio a
cumplir, la que será evaluada por su situación Econó-
mica-Financiera y Patrimonial;

Que el Estado Provincial, otorgará garantía a lo
citado precedentemente contemplando en los Pliegos
de Bases y Condiciones, ajustes en el monto de las
contrataciones ante variaciones de salarios de los
Convenios Colectivos de Trabajo que hayan sido
homologados por las Autoridades Nacionales;

Que el presente trámite licitatorio se encuentra en
etapa de preadjudicación, Acto simple de la Adminis-
tración que no genera perjuicio alguno a los oferentes
ni obligaciones al Estado;

Que  igualmente adquiere relevancia con el tempe-
ramento a adoptar por esta administración pública, la
proximidad de la finalización del ciclo lectivo año
2006, lo que evidencia la imposibilidad temporal de
efectivizar el principal objetivo del proceso licitatorio
tramitado, como lo es el suministro del servicio de
limpieza de los establecimientos educacionales, du-
rante el transcurso del presente ciclo lectivo;

Que el Art ículo 42º - Inciso a) del Decreto Nº 263/82,
faculta para que en cualquier estado de trámite previo
a la adjudicación, el Organismo licitante pueda por
causas fundamentadas dejar sin efecto la Licitación;

Que como resultado de dicho análisis, surge evi-
dente la inconveniencia de proseguir el t rámite
Licitatorio;

Que se debe dictar el Instrumento Legal pertinente;
Por ello y atento al Dictamen DPAJ-Nº 952/06,

emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Ju-
rídicos, obrante a fojas 708 y a Nota SLyT-Nº 2726-
06, emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación, obrante a fojas 718;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO  en todas sus
partes, la Licitación Pública CPE-Nº 06/06, tendiente
al Servicio Integral de Limpieza en distintos Edificios
Educativos de nuestra ciudad capital, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- ENCO MENDAR a la Dirección Pro-
vincial de Administración Presupuestaria a notificar a
los oferentes.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE al Consejo Provincial de Edu-
cación a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat

DECRETO  Nº 2870

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 109.112/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ratifi-

cación del �Acuerdo Compromiso para la promo-
ción del trabajo decente� suscripto entre la Secreta-
ría de Trabajo dependiente del Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, repre-
sentada por su titular, doctora Noemí RIAL por una
parte y por la otra, la Provincia de Santa Cruz, repre-
sentada por el señor Vicegobernador de la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, don Carlos Alberto
SANCHO , el que forma parte integrante del presente;

Que por el citado Acuerdo Compromiso se preten-
de impulsar acciones mancomunadas tendientes a fis-
calizar la situación registral de los trabajadores, el cum-
plimiento de las condiciones de seguridad e higiene, la
prevención y erradicación del trabajo infantil y la ob-
servancia de trabajo en las empresas;

Que nada obsta al dictado del presente;
Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2592/06, emitida

por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 7;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
�Acuerdo Compromiso para la promoción del tra-
bajo decente� suscripto entre la Secretaría de Traba-
jo dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación, representada por su
titular, doctora Noemí RIAL por una parte y por la
otra, la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Vicegobernador de la Provincia en ejercicio del
Poder Ejecutivo, don Carlos Alberto SANCHO , el
que forma parte integrante del presente, en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio  de Gobierno
(quien remitirá copia del presente a quien correspon-
da) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº 2879

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 109.124/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ratifi-

cación en todas sus partes de la Addenda Nº UNO al
Convenio Específico � Barrio San Benito, suscripta
con fecha 26 de Septiembre de 2006, entre el Ministe-
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios de la Nación, representado por su titular, Ar-
quitecto Julio Miguel DE VIDO , por una parte y por
la otra, la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Vicegobernador de la Provincia en Ejercicio del
Poder Ejecutivo, don Carlos Alberto SANCHO , la
cual forma parte integrante del presente;

Que por el citado Convenio Específico suscripto en
fecha 03 de Abril de 2006, ambas partes acordaron la
realización de las obras de infraestructura del �Barrio
San Benito�, cuyo proyecto sufrió adecuaciones y
redefiniciones en función de las inversiones previstas
originariamente a Junio de 2006, resultando en conse-
cuencia necesario efectuar las medidas necesarias a
fin de concretar los objetivos trazados en el Convenio
Específico;

Que nada obsta para proceder al dictado del presen-
te Instrumento Legal;

Por ello y atento a Nota S.L. y T .-Nº 2723/06,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 7;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes
la Addenda Nº UNO al Convenio Específico  Ba-
rrio San Benito, suscripta con fecha 26 de Septiem-
bre de 2006, entre el Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios de la Nación,
representado por su titular, Arquitecto Julio Miguel
DE VIDO, por una parte y por la otra, la Provincia de
Santa Cruz, representada por el señor Vicegobernador
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo, don
Carlos Alberto SANCHO , la cual forma parte inte-
grante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE a  la  Secretaría  Legal  y Técni-
ca (quien remitirá copia del presente a quien corres-
ponda) y al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 2882

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 411.992/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 125/D.A.HTD/06, la Di-

rección de Administración del Honorable Tribunal
Disciplinario, solicita la ampliación del Crédito en la
Partida Parcial: Personal Permanente - Partida Sub-
Parcial: Complementos, en la suma de PESOS SE-
SENTA MIL ($ 60.000,00), del Presupuesto 2006;

Que para ello se cuenta con crédito en el Presu-
puesto en vigencia;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 939/06, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 8;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- AMPLÍASE en la suma total de PE-
SOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) el crédito en el
ANEXO: Tribunal de Disciplina - ITEM: Único -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Complementos, conforme al
detalle que figura en la Planilla que como ANEXO I
forma parte integrante del presente, en el Presupuesto
2006.-

Art ículo 2º.- TÓ MESE el crédito para la amplia-
ción aludida en el Artículo anterior del ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución
del Cargo, conforme al detalle que figura en la Planilla
que como ANEXO II forma parte integrante del pre-
sente, en el Presupuesto 2006.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
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DECRETO  Nº 2885

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 402.981/05 (dos cuer-

pos), elevado por el Ministerio de Economía y Obras
Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que se tramita la aprobación de trabajos adiciona-

les correspondientes a la Obra: �CONVENIO AR-
MADA ARGENTINA CLUB NAVAL�, contrata-
da con la Empresa Contratista JORGE OMAR MAN-
SILLA CONSTRUCCIONES, por un monto de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE ($ 654.929,00);

Que la Em presa men cion ada resulta adjudica-
taria de la referida obra mediante Licitación Pública
Nº 24/05;

Que a fojas 314/315, la Empresa Contratista por
Nota de Pedido Nº 1, eleva nota de la Municipalidad
de Río Gallegos en respuesta a la presentación y apro-
bación de la documentación de obra, en la misma se
informa que no se da cumplimiento a alturas mínimas
en locales de planta baja y planta alta de acuerdo a lo
estipulado por el Código de Edificación para la ciudad
de Río Gallegos;

Que a fojas 316, por Orden de Servicio se notifica
a la Empresa Contratista que deberá presentar proyec-
to con detalles y cotizar los trabajos con análisis de
precios a fin de dar cumplimiento al Código de Edifi-
cación;

Que de fojas 317/329 por nota de pedido Nº 3 la
Empresa Contratista eleva cómputo, presupuesto y
anteproyecto de acuerdo a lo solicitado por un monto
de PESOS OCHOCIENTOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 802.998,00) que
acompaña con Plan de Trabajos y Memoria Descrip-
tiva;

Que de fojas 330/339, la Inspección de Obras por
orden de servicio Nº 2, notifica a la Empresa Contra-
t ista que el monto de los trabajos a ejecutar asciende a
la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTINUE-
VE ($ 654.929,00) con una incidencia del 68,23 %
del monto contractual;

Que a fojas 340 por nota de pedido Nº 4 la Empresa
Contratista presta conformidad al Presupuesto reali-
zado por la Inspección de obra y solicita por la ejecu-
ción de los trabajos un plazo de noventa (90) días;

Que dicho trámite cuenta con la conformidad de la
Subsecretaría de Obras Públicas y Dirección de Cons-
trucciones;

Que  a  fojas 351/353, la  Dirección  Provincial  de
Administración ha suministrado la imputación con la
que se atenderá el gasto;

Que el presente trámite se encuadra en el Artículo
54º - Inciso c) de la Ley Nº 2743, por lo que nada
obsta para la prosecución del presente trámite;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 812/06, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 346/349 y a Nota SLyT-Nº 2760/06, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 362/363;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE los trabajos comple-
mentarios correspondientes a la Obra �CONVENIO
ARMADA ARGENT INA CLUB NAVAL� con-
tratada con la Empresa contratista  JORGE OMAR
MANSILLA CONSTRUCCIONES, por un mon-
to  de P ESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINT INUE-
VE ($ 654.929,00) de acuerdo a la cotización realizada
por la Inspección de Obra, en los términos del Artícu-
lo 54º - Inciso c) de la Ley Provincial Nº 2743.-

Art ículo 2º.- EL GASTO  que demandará lo dis-
puesto en el Art ículo 1º, será atendido con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Trabajos Públicos - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Económi-
cos - FUNCIÓN: Transporte - SUBFUNCIÓN: Flu-

vial y Marít imo - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACIÓN GEOGRÁFICA:
Río Gallegos - PROYECTO: Convenio Armada Club
Naval, la suma de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENT A Y CUAT RO MIL NOVECIENT OS
VEINTINUEVE ($ 654.929,00), del Presupuesto
2006.-

Art ículo 3º.- O TÓ RGASE a la Empresa Contra-
tista una ampliación del plazo contractual de Obra de
noventa (90) días corridos para la ejecución de los
trabajos a partir de la orden de inicio.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 2891

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 203.966/06, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que la reciente sanción de la Ley Nº 26061 de

Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes tiene como finalidad esencial adecuar la nor-
mativa de nuestro país a los preceptos de la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño, incor-
porada a nuestra Constitución Nacional mediante la
Reforma de 1994;

Que dado el carácter de orden público eminente
que cabe reconocer a la Ley en cuestión corresponde
en lo sucesivo la directa aplicación de lo previsto por
la Ley Nº 26061 como norma específica destinada a
regir la problemática de la niñez, adolescencia y fami-
lia en nuestro medio;

Que la nueva normativa prevé en su Artículo 42º
un Nivel Provincial del Sistema de Protección Inte-
gral de Derechos Integrados por el Órgano Provin-
cial de Planificación y Ejecución de las Políticas de la
Niñez, creando además en su Art ículo 45º el Consejo
Federal de la Niñez, Adolescencia y Familia como
órgano administrativo de protección integral a nivel
federal, integrado por quien ejerce la titularidad de la
Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia y los representantes de los órganos de Protec-
ción de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia
de cada una de las provincias y de la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires;

Que el Decreto Nº 860/06 aprueba a partir del día
1º de Abril del año en curso, la nueva Estructura
Orgánica Interna Sectorial del Ministerio de Asuntos
Sociales, asignando a la Dirección Provincial de De-
rechos y Polít icas para la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia la misión esencial de coordinar, orientar, super-
visar e implementar planes y programas de carácter
provincial cuya finalidad sea el fortalecimiento de las
instituciones de gestión estatal y/o de la sociedad civil
que componen el sistema provincial de protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, asistiéndo-
le asimismo y entre otras, la función de representar a
la Provincia en la Articulación de las propuestas del
Consejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia;

Que asimismo depende de la citada Dirección Pro-
vincial, como unidad específica, la Dirección General
de Protección Integral de Derechos a la cual corres-
ponde el diseño, ejecución y supervisión de progra-
mas y planes de carácter provincial cuya finalidad sea
la promoción y desarrollo de la sensibilización, cono-
cimiento y atención de los derechos de niñas, niños y
adolescentes de las diferentes dimensiones y proble-
máticas demarcadas en la temática de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1109/06,
emitido por la Coordinación General de Asuntos Ju-

rídicos, obrante a fojas 24;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DESIGNANSE como representantes
titular y suplente del Organo Provincial de Protección
de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, ante
el Consejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia creado por el Art ículo 45º de la Ley Nacional Nº
26061, a los titulares de la Dirección Provincial de
Derechos de Polít icas para la Niñez, Adolescencia y
Familia y de la Dirección General de Protección Inte-
gral de Derechos, respectivamente, ambos dependien-
tes de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social del Ministerio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
_______

DECRETO  Nº 2897 Bis

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-N° 204.999/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la rati-

ficación del Convenio suscripto entre el Ministerio de
Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz,
representado por su titular, señora Nélida Leonor
ALVAREZ por una parte y, por la otra el Interventor
de la Caja de Servicios Sociales, señor José Benjamín
BARRIENTO S;

Que el objetivo del mismo consiste en la atención
médico asistencial a través de la Red Hospitalaria y en
Centros Periféricos de nuestra Provincia, de afiliados
a �La Caja�, de acuerdo a los valores fijados en los
Anexos I, II, III y IV, el cual forma parte integrante del
presente;

Que el mismo tendrá vigencia por el período de un
(1) año, a partir del día 1º de Julio del año 2006, reno-
vable automáticamente por iguales períodos, hasta que
cualquiera de las partes decida denunciarlo, efectuán-
dose en cualquier tiempo, aún siendo sin causa, con
diez (10) días de antelación;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ- Nº 1916/06,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 7;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto entre el Ministerio de Asuntos
Sociales de la Provincia de Santa Cruz, representado
por su titular, señora Nélida Leonor ALVAREZ por
una parte y, por la otra el Interventor de la Caja de
Servicios Sociales, señor José Benjamín BARRIEN-
TO S, el cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3°.-  Pase al Ministerio de Asuntos Socia-
les a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Ge-
neral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
_______

DECRETO  Nº 3437

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Resolución Nº 315, dictada por la Honorable
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nos Aires.-

AFÉCTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Cultura  -  CARÁC-
TER:  Administración  Central -  FINALIDAD: Ser-
vicios  Sociales -  FUNCIÓN: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Cultura ( Incluy e Cult o) - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del E-
jercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2859

RÍO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.090/06.-

AUTO RÍZASE a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, a la adquisición de veintitrés
(23) órdenes de pasajes terrestres, por los tramos com-
prendidos entre Río Gallegos - Puerto Santa Cruz -
Río Gallegos, con destino a los integrantes del Ballet
de Proyección Folklórica �ANTARA�, quienes en
representación de la Provincia de Santa Cruz, partici-
paran del encuentro organizado por la Asociación
Chileno - Argentino, llevado a cabo en la localidad de
Puerto Santa Cruz, con motivo de la celebración de
Fiestas Patrias.-

AFÉCTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios  Sociales - FUNCIÓN: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Cultura ( Incluy e Cult o) - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias  al  Sector  Pri-
vado para  Financiar Gastos  Corrientes  - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2861

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente GOB-Nº 109.123/06.-

DESIGNANSE, a partir del día de la fecha, a los
señores Lorena Andrea PALACIO S (D.N. I. Nº
27.098.971) y Adriel del Carmen GALLARDO  (Cla-
se 1964 � D.N.I. Nº 16.616.834) en los cargos de
Juez de Paz titular y suplente, respectivamente, en el
Juzgado de Paz co n asien to en la  lo calidad de
Jaramillo.-

________

DECRETO  Nº 2862

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-

DESIGNASE, a  partir  del día de la f ech a, el
cargo de Juez de Paz T itular de Bajo Caracoles al
señor Juan BANICEVICH (Clase 1949 � D.N.I. Nº
7.827.294).-

________

DECRETO  Nº 2869

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.232/05.-

NO MBRASE a partir del día 1° de Julio del año
2006 en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno - ITEM: Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión, a la
agente Julia Maribel RUAY (D.N.I.Nº 26.290.205) -
Categoría 14 - Agrupamiento: Administrativo.-

ESTABLÉCESE, la rescisión automática, a partir
del día 1° de Julio de 2006 del Contrato de Locación
de Servicios que oportunamente fuera autorizado por
Decreto N° 3486/05 que involucra a la agente que por

Personal Permanente - CLASE: Personal Seguridad,
del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2854

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expedientes CPS-Nros. 257.751/05, 259.139/06 y

adjunto JP-N° 774.783/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
1° de Diciembre de 2006,  a la Suboficial Escribiente
de Policía (BF),  doñ a Anita Marin a RO BLES
(D.N.I.N° 12.189.966) de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864,  modificado por el
Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 23° y 40º
de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2855

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 772.804/05 y Adjuntos CPS-

Nros. 251.389/03, 258.777/87, JP-Nº 780.121/82,
CPS-Nº 258.229/05 y JP-Nº 773.909/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Diciembre del año 2006, al Comisario Ma-
yor de Policía, don Alan Tomas PIGGO T (Clase 1956 -
D.N.I.N° 12.174.874), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864,  modificado por el
Artículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 21º - Inciso
c) y 23º de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2856

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expedientes CPS-Nros. 252.470/03, 259.623/06 y

adjunto JP-Nº 775.417/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Diciembre del año 2006, al Suboficial Escri-
biente de Policía, don Jorge Nolberto VARGAS  (Cla-
se 1958 - D.N.I.N° 11.715.717), de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art ículo 19° de la Ley N° 1864,  modi-
ficado por los Art ículos 1° de la Ley N° 2099 y 21º -
Inciso c) y 23º de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2857

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expedientes CPS-Nros. 253.157/03, 259.482/06 y

adjunto JP-Nº 774.712/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Diciembre del año 2006, al Sargento de
Policía, don Honorio Bautista Q UINTERO S  (Clase
1964 - D.N.I.N° 16.687.922), de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modifi-
cado por los Art ículos 1° de la Ley N° 2099 y 23º y
40º de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2858

RÍO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-N° 582.963/06.-

AUTO RÍZASE a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de seis (6) órde-
nes de pasajes terrestres, por los tramos comprendi-
dos entre Río Gallegos - Buenos Aires - Río Galle-
gos, destinados a las alumnas de la Escuela de Danzas
Árabes �AL GANUB�, y acompañantes: Daiana
Noemí MO REL (D.N.I. Nº 34.771.884), Camila
MO NTE (D.N.I. Nº 36.719.696), Marianela O R-
TEGA (D.N.I. Nº 3 4.294.7 84), María Georgina
ANDRADE (D.N.I. Nº 11.502.638), Silvia CAS-
TILLO  (D.N.I. Nº 18.328.972) y Marcia PO BRE-
TE (D.N.I. Nº 18.795.405) quienes representaran a
la Provincia de Santa Cruz, en el �VIII ENCUEN-
TRO INTERNACIONAL DE DANZAS ARA-
BES�, llevado a cabo en la ciudad Autónoma de Bue-

Cámara de Diputados con fecha 23 de Noviembre del
año 2006; y

CONSIDERANDO:
Que por la norma señalada, dicho cuerpo legislati-

vo acepta el veto y texto alternativo propuesto por
este Poder Ejecutivo, mediante Decreto Nº 3008-06
para el Art ículo 2º de la Ley Nº 2930, sancionada por
la Honorable Cámara de Diputados con fecha 28 de
Septiembre del año 2006;

Que en consecuencia, se hace procedente el dictado
del pertinente acto administrativo, fijando el texto de-
finitivo del Artículo observado, atento a las faculta-
des conferidas por la Constitución Provincial;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- TENGASE CO MO  TEXTO  DE-
FINITIVO , del Art ículo 2º de la Ley Nº 2930, san-
cionada por  la Honorable Cámara de Diputados con
fecha 28 de Septiembre del año 2006, el que a conti-
nuación se transcribe:

Artículo 2º.- Las tierras que se transfieren por el
Artículo anterior formarán parte del ejido urbano de
Perito Moreno, debiendo el Poder Ejecutivo Provin-
cial a través de sus órganos competentes efectuar la
determinación y ubicación geográfica necesaria.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2851

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.539/06.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones D.1.P-Nº 03/06 y D.1.P.-Nº 06/06 emitidas
por Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente ejer-
cicio financiero el gasto originado en ejercicio venci-
do, el que asciende a la suma de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON DIECI-
SIETE CENTAVOS ($ 3.671,17), correspondiente
al pago de diferencia de jerarquía por el período 1º de
Enero al 31 de Diciembre de 2005, asimismo el Suel-
do Anual Complementario - Primer y Segundo Se-
mestre del año 2005 a favor del Sub-Comisario de
Po lic ía,  José Luis FEU (Clase 196 2 � M.I.Nº
16.148.908).-

________

DECRETO  Nº 2853

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-
Expedientes JP-Nros. 775.628/06, 775.922/06.-

DASE DE BAJA a los Cadetes de Primer Año de
la Escuela de Policía �Comisario Inspector Eduar-
do Victoriano Taret�, que se detallan a continuación
y a partir del día de la fecha que en cada caso se indica:
APELLIDO Y
NOMBRE                 CLASE              D.N.I.Nº                A PARTIR
CANIZA, Caro-
lina Andrea             ________         32.337.589               23-06-2006
AGUILAR, Walter
Sebastián                  1981                 28.897.087               29-05-2006
conforme las solicitudes presentadas a fojas 01 y 08,
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCIÓN: Policía Inter ior - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
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DENAS (Clase 1962 - D.N.I.Nº 14.880.267) con
situación  de  revista  en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Mantenimiento y Producción - Categoría 15
en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública.-

- SECRET ARIA DE ADMINIST RACIÓN Y
ACTAS: Deolinda PARADA (D.N.I.Nº 13.582.589)
con situación de revista en Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 10 en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2872

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.955/06.-

DAR DE BAJA PO R FALLECIMIENTO , a
partir del día 6 de Septiembre del año 2006 a la agente
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 10, señora María Haydee O JEDA HARO
(D.N.I.Nº 92.419.565) con situación de revista en el
ANEXO Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Consejo Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2873

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.747/06.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcances
establecidos en el art ículo 35º del Decreto Nº 140/91.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Eco nomía y
Obras Públicas a efectuar los trámites tendientes a la
locación de un inmueble en esta ciudad capital, para el
funcionamiento de las distintas áreas de la Dirección
Provincial de Trabajos Públicos dependientes de la
Subsecretaría de Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2874

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-N° 581.885/06.-

ELIMINAR a partir del 1º de Octubre del año
2006, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Defensa Civil, dos (2) Categoría 10 � Agrupamiento:
Personal Administrativo y Técnico y CREASE, en
el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Telecomunicaciones, dos (2)
Categoría 10,  de igual Agrupamiento Presupuesta-
rio, del Ejercicio 2006.-

TRANSFERIR, a partir del día 1° de Octubre de
2006, al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Telecomunicaciones,
a las agentes de Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 10, doña Nilda Griselda
RO LDAN (D.N.I. Nº 16.872.428) y Karina Do-
minga  PO NCE  (D.N.I.Nº 27.664.570) quienes
cumplirán funciones en el ámbito de la Dirección Pro-
vincial de Telecomunicaciones, provenientes del
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Defensa
Civil.-

________

DECRETO  Nº 2875

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 222.638/99.-

RECO NO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS TRES CON SETENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 603,77) y ABO NAR la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NUEVE CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 409,75) en concepto de pago
de haberes por veinte (20) días del mes de Diciembre
del año 2003 y parte proporcional de la Segunda Cuota
del Sueldo Anual Complementario del mismo  año, a
la agente de Planta Permanente - Categoría 15 - Agru-
pamiento: Administrativo, señora Margarita Miria
CASTRO  (D.N.I.Nº 13.747.293), con prestación
de Servicio en el Hospital Seccional de Las Heras.-

AFECTAR el monto total indicado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN:
Salud - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos
en Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Per-
manente - PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución
del Cargo, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2876

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 214.715/04.-

RECO NOCESE Y APROPIESE al presente ejer-
cicio financiero la suma de PESOS CUATRO MIL
NOVECIENT OS SESENTA CON VEINTITRES
CENTAVOS ($ 4.960,23) correspondiente a los ser-
vicios efectivamente prestados por el señor Juan An-
drés AVILA (Clase 1979 � D.N.I. Nº 26.870.096),
en base una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servi-
cios Generales, quien se desempeñó como Chofer,
entre las fechas 1º de Enero al 30 de Diciembre del
año 2005 en el Hospital Distrital de 28 de Noviembre,
de acuerdo a lo establecido en el Escalafón de la Ad-
ministración Pública Provincial aprobado por Ley Nº
813 y modificada por la Ley Nº 1084 y en los térmi-
nos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentaria del Régi-
men de Contrataciones del Personal para la Adminis-
tración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2877

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.175/06.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABONAR la suma total de PESO S
Q UINIENTO S SESENTA Y SEIS CO N TREIN-
TA CENTAVO S ($ 566,30) a la ex agente Mirta
Josefina ZALAZAR (D.N.I.Nº 14.880.192) en con-
cepto de pago de treinta y cinco (35) días pendientes
de la Licencia Anual Ordinaria al año 1999.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Servicios
General - SECCION: Erogaciones Corrientes � SEC-
TOR: Operación  -  PARTIDA  PRINCIPAL: Gas-
tos  en Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Permanente - PARTIDA SUBPARCIAL: Beneficios
y Compensaciones, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2878

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.051/06.-

DESIGNASE, a partir del día 16 de Agosto del
año 2006, en el cargo de Director de Area de Frontera
Zona Sur dependiente de la Subsecretaría de Interior
del Ministerio de Gobierno, al señor Claudio Alejan-
dro PESSE (Clase 1962 � D.N.I. Nº 16.219.197),
conforme lo establecido en el Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 2880

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.210-06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Santiago Luis PINTO  (Clase 1976 -
D.N.I.Nº 25.351.274) para desempeñar funciones  en
el Cuerpo de Asesores de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos de ese Ministerio.-

Lo dispuesto en el Art ículo anterior tendrá vigencia
por el término de cinco (5) meses, a partir del día 1º de
Agosto y hasta el día 31 de Diciembre del año 2006,

el Art ículo l° del presente es nombrada en Planta Per-
manente.-

TÉNGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1°, el número de Cargos de la Planta
de Personal Contratado y Transitorio y por CREA-
DA la Categoría asignada a la agente en planta perma-
nente, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno y en el
ITEM: Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por los Art ículos
14° - Segundo Párrafo de la Ley N° 2821, del Presu-
puesto año 2006.-

FACÚLTASE al Ministerio de Gobierno para que
por Resolución Ministerial se efectúen las adecuacio-
nes presupuestarias correspondientes a fin de atender
el gasto que demandará la citada erogación en el Pre-
supuesto año 2006.-

________

DECRETO  Nº 2871

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.739/06.-

DÉJASE SIN EFECTO  a partir del día 28 de
Junio del año 2006 el Decreto Nº 1745/02 mediante el
cual se concedió Licencia Extraordinaria con goce de
haberes por Asuntos Gremiales a favor de los si-
guientes agentes cuya representación gremial se indi-
ca en cada caso:

- SECRETARIO GENERAL: Justo José CAS-
TRO  (Clase 1952 - D.N.I.Nº 10.028.499), con situa-
ción de revista en Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 19 en el ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Traba-
jos Públicos.-

- SECRETARIA ADJUNTA: María Eva CEJAS
(L.C. Nº 6.362.193) con situación de revista en Plan-
ta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 15 en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública - Licencia concedida
mediante Decreto Nº 3014/04.-

- SECRETARIO GREMIAL: Oscar Silverio BA-
RRIENTO S (Clase 1970 - D.N.I.Nº 21.830.409)
con situación de revista como Personal Docente en el
Colegio Nº 7 - Centro Educativo de Nivel Secundario
Nº 10, dependiente del Consejo Provincial de Educa-
ción - ITEM: Educación Polimodal.-

- SECRETARIO DE FINANZAS: Claudio GUAS-
TI (Clase 1952 - D.N.I.Nº 10.605.109) con situación
de revista en Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 20 en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

- SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: Jorge
Miguel VIDAL (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.427.009)
con situación de revista en Planta Permanente - Agru-
pamiento: Sistema Computación de Datos - Categoría
13 en el ANEXO: Instituto de Desarrollo Urbano y
Vivienda.-

CO NCÉDASE a partir del día 28 de Junio del año
2006, Licencia Extraordinaria con goce de haberes
por Asuntos Gremiales a favor de los siguientes agen-
tes en cuya representación gremial se indica en cada
caso:

- SECRETARIO GENERAL: Justo José CAS-
TRO  (Clase 1952 - D.N.I.Nº 10.028.499), con situa-
ción de revista en Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 19 en el ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Traba-
jos Públicos.-

- SECRETARIO GREMIAL: Eloy Dante ECHA-
ZÚ (Clase 1969 - D.N.I.Nº 20.921.289) con situa-
ción de revista en Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 15 en el ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

- SECRETARIA DE FINANZAS: María Eva
CEJAS (L.C.Nº 6.362.193) con situación de revista
en Planta Permanente - Agrupamiento: Administrati-
vo - Categoría 15 en el ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Catastro.-

- SECRETARIO DE INTERIOR: José Luis CAR-
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a quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente a los haberes que percibe un cargo de Nivel
Dirección (Categoría 255), ascendiendo a la suma de
PESOS  DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO
CON TREINTA Y DOS CENTAVO S ($ 2.195,32),
más los adicionales que por Ley le pudieran corres-
ponder.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la suma de PESOS TRECE MIL VEINTISEIS CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 13.026,52),
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General � SUBFUNCION: Servicios Ge-
nerales - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario �
PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución del Cargo
($ 9.526,52) y Complementos ($ 3.500.-), del Ejerci-
cio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2881

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente GOB-Nº 109.125/06.-

RATIFICASE, en todas sus partes Convenio
Específico suscripto con fecha 26 de Septiembre de
2006, entre el Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la Nación, represen-
tado por su titular, Arquitecto Julio Miguel DE VIDO ,
por una parte y por la otra, la Provincia de Santa Cruz,
representada por el señor Vicegobernador de la Pro-
vincia en ejercicio del Poder Ejecutivo, don Carlos
Alberto SANCHO , con el objeto específico de cons-
truir la Obra denominada: �ALIMENTACIÓ N DE
GAS NATURAL A LAS LO CALIDADES DE
RIO  TURBIO , TURBIO  VIEJO , 28 DE NO -
VIEMBRE,  JULIA DO UFUR Y RO S PEN-
TECK� .-

________

DECRETO  Nº 2883

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.408/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a favor
de la Comisión Directiva del Club Atlético y Social
Tehuelche de la localidad de La Heras, en la persona
de su Presiden te, seño r Miguel PEÑA (L.E.Nº
7.322.103), destinado al pago de la mano de obra de
la construcción del cercado perimetral del predio de
dicho Club.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Comisión  del Club Atlético y Social Te-
huelche de la localidad de La Heras, en la persona de
su Presidente, señor Miguel PEÑA (L.E.Nº 7.322.103),
la suma de PESO S CINCO MIL ($ 5.000.-), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

__________

DECRETO  Nº 2884

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.428/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-

go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a favor de
la Asociación Civil �Jóvenes Peritenses� de la loca-
lidad de Perito Moreno, en la persona de su Presiden-
te, señora Lía Vanesa SILVA (D.N.I. Nº 24.988.851),
destinado a solventar los gastos ocasionados por las
distintas actividades que desarrolla la misma.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Asociación Civil �Jóvenes Peritenses�
de la localidad de Perito Moreno, en la persona de su Pre-
sidente, señora Lía Vanesa SILVA (D.N.I. Nº 24.988.851),
la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

__________

DECRETO  Nº 2886

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.433/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go  a r endir cuen ta docum ent ada de su inversió n,
po r la suma de PESO S TRES MIL Q UINIEN-
TO S ($ 3.500.-) a favor de la Comisión de Padres de
los Alumnos de 3º Año �B� del Colegio Provincial
de Educación Polimodal Nº 26 �Paula Albarracín
de Sarmiento� de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su Tesorera, Graciela RO DRIGUEZ (D.N.I.
Nº 10.903.111), destinado a solventar los gastos que
demandara el traslado de tres (3) alumnos de escasos
recursos económicos, a la Provincia de Córdoba.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Comisión de Padres de los Alumnos de 3º
Año �B�  del Colegio Provincial de Educación
Polimodal Nº 26 �Paula Albarracín de Sarmiento�
de nuestra ciudad capital, en la persona de su Tesore-
ra, Graciela RO DRIGUEZ (D.N.I. Nº 10.903.111),
la  sum a de PESO S TRES  MIL Q UINIENTO S
($ 3.500.-), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

__________

DECRETO  Nº 2888

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.438/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S TRES MIL O CHO CIENTO S
($ 3.800.-) a favor de la  Asociación Cooperadora
del Jardín de Infantes Nº 50 �KAU SI AIKE� de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señora Mabel SANTANA (D.N.I. Nº 24.336.042),

destinado a solventar gastos de traslado de los inte-
grantes de la sala de 5 años hacia la Planta Estable en
la localidad de El Calafate, culminando de esa manera
con el Proyecto Institucional denominado �Vida en
la Naturaleza�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del
Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABÓ NESE a la Aso-
ciación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 50
�KAU SI AIKE�  de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Presidente, señora Mabel SANTANA
(D.N.I. Nº 24.336.042), la suma de PESO S TRES
MIL O CHO CIENTO S ($ 3.800.-), con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión.-

__________

DECRETO  Nº 2889

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-N° 309.383/06.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Dallas (E.E.U.U.), a razón de DOLARES ES-
TADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200.-)
diarios a favor del piloto Edward DUCCA, de la
Dirección Provincial de Aeronáutica dependiente del
Ministerio Secretaría General de la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión la suma de PESOS DIECISEIS
MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 16.870,80) a favor de la Direc-
ción Provincial de Administración dependiente del
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, desti-
nado a cubrir los gastos que demande el cumplimien-
to del presente.-

EXTENDER, un (1) pasaje aéreo internacional a
favor del piloto Edward DUCCA.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración del Ministerio Secretaría General de la
Gobernación a efectuar el pago que demande la con-
tratación de un (1) traductor y la diferencia que surja
del cambio monetario.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Pro-
vincia previa intervención de Contaduría General la
suma indicada en el Art ículo 2°, a favor de la Direc-
ción Provincial de Administración del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación.-

EL GASTO   que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Aeronáutica - CARÁCTER: Administración Central-
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:
Transporte  -SUBFUNCION: Aéreo - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del
Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2890

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.446/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor del  Centro de Jubilados y Pensionados Pro-
vinciales de la localidad de Perito Moreno, en la per-
sona de su Presidente, señor José Norberto BLAN-
CO  (L.E. Nº 5.205.460), destinado a solventar los
gastos que demandará la obra en la construcción de la
sede de dicho centro.-
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EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
So ciales -  FUNCION: Educación  y  Cultura  -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE al Centro de Jubilados y Pensionados Pro-
vinciales  de la localidad de Perito Moreno, en la
persona de su Presidente, señor José Norberto BLAN-
CO  (L.E. Nº 5.205.460), la suma de PESO S VEIN-
TE MIL ($ 20.000.-), con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

__________

DECRETO  Nº 2892

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-N° 205.095-06.-

DASE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a
partir del día 18 de Mayo del año 2006, al ex-agente
Dant e MANRIQ UEZ (Clase 1948  - D.N.I.N°
7.827.003), quien revistaba en Planta Permanente -
Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Generales y
se desempeñaba en el Departamento Servicios Auxi-
liares de la Dirección General de Auditoría y Desa-
rrollo Descentralizado dependiente de la Dirección
Provincial de Administración del ANEXO: Ministe-
rio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 2893

RÍO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.433/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Esteban Martín CO RO NEL
(Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.054.150) para cumplir
funciones como Auxiliar de Enfermería en el Hospi-
tal Regional Río Gallegos, entre las fechas 1º de Oc-
tubre y hasta el 31 de Diciembre del año 2006, en
base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Enfer-
mería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina -
Régimen Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200
y en los términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

AFÉCTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN:
Medicina Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL:  Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo / Complementos, del Presu-
puesto 2006.-

FACÚLTASE  al  Ministerio de  Asuntos  Socia-
les para  adecuar la  contratación, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios.-

DECRETO  Nº 2894

RÍO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.432/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Mariana Yolanda CO RO -
NEL (D.N.I.Nº 29.578.929), para desempeñarse
como Enfermera en el Hospital Regional de Río Ga-
llegos, entre las fechas 1º de Octubre y hasta el 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría
16 - Agrupamiento: �D� - Grado: I - Régimen Hora-
rio: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA y en los términos del Decreto Nº 2996/03,
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFÉCTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCIÓN: Salud -  SUBFUN-
CIÓN: Medicin a Asistencial - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos  en  Personal  - PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDA
SUBPARCIAL: Retribución del Cargo / Comple-
mentos, del Ejercicio 2006.-

FACÚLTASE al Ministerio de  Asuntos  Socia-
les  para  adecuar  la  contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2895

RÍO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.846/06.-

DESÍGNANSE a partir del día 1º de Septiembre
del año 2006, conforme a la nueva Estructura Orgá-
nica Funcional del Área Administrativa del Hospital
Regional Río Gallegos, aprobada por Decreto Nº
2264/06, a las personas que se detallan a continua-
ción y en los cargos dependientes de las distintas
áreas del citado nosocomio:

DIRECCIÓ N DE CO NTRO L Y PLANIFI-
CACIÓ N HO SPITALARIA

· Señor Mariano NADALICH (Clase 1957 -
D.N.I.Nº 13.082.740) - Planta Permanente  Catego-
ría 23 - Agrupamiento: Administrativo - ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pú-
blica, con prestación de servicios en el Hospital Re-
gional Río Gallegos, conforme a los términos del
Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEPARTAMENTO  DERIVACIO NES
· Señora Erika TENO RIO  (D.N.I.Nº 24.988.831)

- Planta Permanente - Categoría 10 - Agrupamiento:
Administrativo - ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, con prestación de
servicios en el Hospital Regional Río Gallegos, con-
forme a los términos del Artículo 4º de la Ley Nº
1831.-

ENCARGASE a partir del día 1º de Septiembre
del año 2006, la Dirección de Derivaciones, al señor
Alberto SARMIENTO  RO SSEL (Clase 1949 -

D.N.I.Nº 7.617.124) agente de Planta Contratada -
Categoría 23 - Agrupamiento: �B� - Grado: V - Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales-Ley Nº 1795
CARRERA PROFESIONAL SANIT ARIA su

modificatoria Ley Nº 2381, con prestación de servi-
cios en el Hospital Regional Río Gallegos, conforme
al Art ículo 62º de la Ley Nº 1795.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el Dr. Alberto
SARMIENTO  RO SSEL (Clase 1949 - D.N.I.Nº

7.617.124) continuará desempeñando sus funciones
como médico en su situación de revista escalafonaria
en el ANEXO: Ministerio  de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública - Planta Contratada - Agrupa-
miento: �B� - Grado: V - Régimen Horario: 44 Horas
Semanales, mientras dure en el desempeño del cargo
conferido.-

________

DECRETO  Nº 2896

RÍO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.712/06.-

DESÍGNASE, de acuerdo a lo previsto en el Ar-
t ículo 62º de la Ley Nº 1795 y su modificatoria Ley
Nº 2381, a partir del día 22 de Mayo del año 2006, en
el cargo de Jefe del Servicio de Terapia Intensiva del
Hospital Regional Río Gallegos al doctor Roberto
Eduardo SANTA CRUZ (Clase 1966 - D.N.I.Nº
18.244.389), quien se desempeña como Médico en el
Hospital Regional Río Gallegos - Planta Contratada -
Categoría 22 - Agrupamiento: �A� - Grado: IV - Ré-
gimen Horario: 44 Horas Semanales.-

________

DECRETO  Nº 2897

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.449/06.-

INCO RPO RASE, a partir del día 1º de Octubre
del año 2006, al Régimen Horario: 35 Horas Se-
manales, al agente de Planta Permanente - Categoría
24 - Agrupamiento: �A�  Grado: VI - Ley Nº 1795 -
CARRERA P ROFESIONAL SANITARIA y sus
modificatorias, doctor Carlos Eduardo PALENQ UE
(Clase 1959 - D.N.I.Nº 12.879.883) con prestación
de servicios en el Hospital Seccional de Pico Trunca-
do, dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2898

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.315/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social se suscriba
Contrato de Locación de Servicios, con la señora
Noemí Ramona YAPURA (D.N.I.Nº 12.178.021),
para desempeñarse en Servicios Generales en depen-
dencias de la mencionada Subsecretaría, por el perío-
do comprendido entre el día 1º de Julio y hasta el día
31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Generales,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modi-
ficado por Ley Nº 1084 y en los términos del Decreto
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones del Personal para la  Administración Pública
Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Economía Social - CARÁCTER:
Administración  Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales  - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario � PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo - Complementos, del Presu-
puesto 2006.-
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DECRETO  Nº 2899

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-

Expediente MAS-N° 217.332-04.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 2511de fecha 22 de Septiembre de 2005,
donde dice: �� a partir del día 1º de Junio y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2005��, deberá decir:
��a partir del día 3 de Octubre y hasta el día 31 de
Diciembre de 2005, modificándose en consecuencia
el importe total a afectar el que deberá leerse: PESOS
OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 8.698,65)�,
afectando  a la  PARTIDA PARCIAL: Perso nal

Temporario, la suma de PESOS SIETE MIL SETEN-
TA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 7.071,98) y Complementos la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.626,67).-

________

DECRETO  Nº 2900

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-N° 200.094-06.-

RESCÍNDASE a partir del día 20 de Enero del
año 2006, el Contrato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Subsecretaría de Salud Pública y la
señora Patricia Viviana VALLE (D.N.I.N° 23.080.432)
el que fuera autorizado mediante Decreto N° 3486-05,
para desemp eñarse como Médica en el Hospital
Distrital de Río Turbio, en base a una (1) Categoría 20
- Agrupamiento: �A�- Grado: II - Régimen Horario:
44 Horas Semanales - Ley Nº 1795  - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y de acuerdo a los
términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2903

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

ENCARGASE a partir del 6 de Octubre del co-
rriente año, la atención del Despacho de la Subsecre-
taría de Salud Pública, dependiente del Ministerio de
Asuntos Sociales a la señora Liliana Nidya CO -
GGIO LA (D.N.I.Nº 13.585.729), sin perjuicio de
sus funciones como Bioquímica en Planta Permanen-
te - Categoría 24 - Agrupamiento: �B� - Grado: III -
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, Ley Nº 1795
- CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y su
modificatoria Ley Nº 2381.-

________

DECRETO  Nº 2904

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

Expedientes MG-Nros. 580.585/05, 580.583/05,
580.587/05, 580.586/05 y 580.591/05.-

TENGASE CO MO  INCLUIDO  en los Decre-
tos Nros. 2643, 2682, 2683, 2684 y 2685 del año
2006, correspondientes a los expedientes del visto
que la asignación de fondos que por su Artículo 1º se
dispone a favor de la Subsecretaría de Recreación y
Deportes del Ministerio de Gobierno, será con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión como
asimismo que las contrataciones se realizarán de acuer-
do a lo normado por la Ley de Contabilidad Nº 760 y
su Decreto Reglamentario Nº 263/82.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los viáticos que

se originen por el cumplimiento de los diversos Pro-
gramas deberán abonarse conforme lo estipula el De-
creto Nº 2296/05.-

________

DECRETO  Nº 2905

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 623.955/06.-

ASIGNAR una entrega de fondos, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, a favor
de la Dirección Provincial de Administración Presu-
puestaria, por la suma de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS OCHO CON CINCUENT A CENT A-

VOS ($ 3.508,50), la que será destinada a la Escuela
Especial Nº 7 de la localidad de Las Heras, a fin de
solventar los gastos que demandará  el �14º Encuen-
tro Artístico Provincial de Escuelas y Secciones Es-
peciales�, a realizarse el día 5 de Octubre de 2006.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación � ITEM: Educación Es-
pecial - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Edu-
cación y Cultura - SUBFUNCION: Regímenes Es-
peciales - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes
de Consumo - PARTIDA PARCIAL: Otros Bienes
de Consumo - PARTIDA SUBPARCIAL: Otros
No Especificados, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2906

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 776.044/06.-

DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el
cargo de Director General de Administración de la
Po licía P ro vin cial, a l ciudadano Juan Oreste
GO RO SITO  (Clase 1954 - D.N.I.Nº 11.213.824)
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Po-
licía Provincial - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Seguridad - FUNCIÓN: Policía
Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente,
en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº 1831, del
Ejercicio 2006.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el agente desig-
nado en el Art ículo anterior, retendrá su categoría de
revista escalafonaria en el ANEXO: Instituto de De-
sarrollo Urbano y Vivienda - ITEM: Único, mientras
dure en el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 2907

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.487-06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de los Alumnos de
3º y 4º Año de la Escuela Industrial Nº 4 �José
Menéndez� de nuestra ciudad capital, en la persona
del señ or  Ho racio LO MBARDI (D.N.I .  N º
16.616.820), el que será destinado a solventar los
gastos de traslado de los alumnos a la ciudad de Cór-
doba quienes participarán en las Olimpiadas Nacio-
nales de Electrónica y Telecomunicaciones entre los
días 18 al 20 de Octubre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial  de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la  Comisión de Padres de los Alumnos de
3º y 4º Año de la Escuela Industrial Nº 4 �José
Menéndez� de nuestra ciudad de capital, en la perso-
na del seño r Horacio  LO MBARDI (D.N. I.Nº
16 .61 6.82 0) la suma de PESO S  VEINTE MIL
($ 20.000.-), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2908

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.251/06.-

DESIGNASE, a partir del día 4 de Octubre del
año 2006, en el cargo de Directora del Registro Civil
Seccional Nº 1710 de la localidad de Caleta Olivia,
dependiente de la Dirección General del Registro Ci-
vil y Capacidad de las Personas del Ministerio de
Gobierno, a la señora María Cristina Q UIRO GA
(D.N.I.Nº 17.561.813), en los términos del Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 2670

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.718/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases

Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Li-

citación Privada IDUV Nº 11/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �REFACCIONES VA-
RIAS EN E.G.B. Nº 64 Y JARDIN DE INFANTES
Nº 47 EN LAS HERAS�, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 11/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �RE-
FACCIONES VARIAS EN E.G.B. Nº 64 Y JAR-
DIN DE INFANTES Nº 47 EN LAS HERAS�, fi-
jándose la fecha de apertura de las ofertas el día 30 de
Noviembre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV �
Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del



Página 11BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 05 de Diciembre de 2006.-

día 22 de Noviembre de 2006.-
PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de

cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-1
________

RESO LUCIO N Nº 1630

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 040.427/109/2005.-

NO HACER LUGAR al Recurso de Reconside-

ración interpuesto por la señora María PALMA (DNI
Nº 2.312.937) contra la Resolución IDUV Nº 1049
de fecha 30 de Junio de 2006.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
IDUV Nº 1049/2006, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

REMITIR los presentes actuados al Ministerio de
Economía y Obras Públicas, para su posterior Reso-
lución por el Poder Ejecutivo Provincial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1631

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 41.228/43/2006.-

PRORROGAR el otorgamiento en carácter de
Comodato de la unidad habitacional de tres (3) dormi-
torios identificada como Casa Nº 47 correspondiente
a la obra: �PLAN 50 VIVIENDAS EN PUERTO
SAN JULIAN� � PROGRAMA II � ESCASOS
RECURSOS, a favor de la señora Mónica Mabel
FERNANDEZ (DNI Nº 16.341.402) y su grupo fa-
miliar, por el término de dos (2) años a partir de la
notificación fehaciente, conforme lo establecido en la
Resolución IDUV Nº 0852/92, y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la señora Mónica Mabel FERNANDEZ,
en el domicilio enunciado en el punto 1º de la presen-
te.-

SUSCRIBIR el co rrespon diente  Co ntrato de
Comodato entre la beneficiaria y este Instituto, de acuer-
do a la normativa vigente.-

________

RESO LUCIO N Nº 1637

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 021.418/63/2006.-

ACEPTAR la renuncia presentada por el señor
Carlos José BARRIENTOS (DNI Nº 20.502.118),
al condominio de la vivienda ubicada en Barrio 52

Viviendas, Pasaje Sin Nombre 170, Manzana 94, a
favor de la señora Natalia Elizabeth MORAN (DNI
Nº 30.360.507), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad ha-

bitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Casa Nº 44 de la Obra: �PLAN 52 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN PUERTO SANTA CRUZ� a favor
de la señora Natalia Elizabeth MORAN (DNI Nº
30.360.507) de nacionalidad argentina, nacida el 4 de

Septiembre de 1969, de estado civil divorciada, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

SUSCRIBIR la  co r resp on dien te  Escrit ura
Traslativa de Dominio con Garant ía Hipotecaria en
Primer Grado a favor del IDUV, de acuerdo a las
normas en vigencia.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho de
los términos del presente instrumento legal a los inte-
resados, en el domicilio enunciado en el Punto 1º de
la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 2749

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 11.334/120/2006.-

DESADJUDICAR una (1) unidad habitacional de

tres (3) dormitorios, identificada como Casa Nº 67
correspondiente a la Obra: �PLAN 116 VIVIEN-
DAS FO.NA.VI. EN P UERTO SAN JULIAN�,
dispuesta mediante Resolución IDUV Nº 0575/88, a
favor del señor URBANO GALEANO (L.E. Nº
7.830.547) y su grupo familiar, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

RESOLVER todo contrato y/o instrumento legal
oportunamente suscripto entre los adjudicatarios y
este Instituto.-

NOTIFICAR a los interesados por el Departamento
Despacho de los términos del presente instrumento
legal en el domicilio sito en el Art ículo 1º de la pre-
sente.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o ac-

tuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a diez
(10) días corridos a partir de la notificación fehacien-
te de la presente, haga entrega de las llaves de la
unidad habitacional mencionada, en el Punto 1º, libre
de ocupantes y enseres personales, en las oficinas de

la Dirección General de Promoción Social de la Vi-
vienda/IDUV, sito en calle Belgrano y Vilcapugio de
esta Ciudad Capital o en Oficinas del IDUV en Puer-
to San Julián sito en Oficinas de FOMICRUZ de esa
localidad bajo apercibimiento de proceder mediante

los mecanismos legales a nuestro alcance para produ-
cir el desalojo.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad de Río Gallegos
(Departamento Tierras) para conocimiento de sus au-

toridades.-
________

RESO LUCIO N Nº 2752

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 026.745 /78/2006.-

DESADJUDICAR una (01) unidad habitacional
de tres (3) dormitorios, identificada como Casa Nº 76
correspondiente a la Obra: �PLAN 80 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN PUERTO DESEADO�, a favor de la
señora Mirna Nelly QUINTAS (DNI Nº 17.129.848)
y su grupo familiar; dispuesta mediante Resolución
IDUV Nº 0344/93, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

RESOLVER todo contrato y/o instrumento legal
oportunamente suscripto entre el adjudicatario y este
Instituto.-

NOTIFICAR a los interesados por el Departamento
de Despacho de los términos del presente instrumen-
to legal en el domicilio sito en el Punto 1º de la pre-
sente.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o ac-

tuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a Diez
(10) días corridos a partir de la notificación fehacien-
te de la presente, haga entrega de las llaves de la

unidad habitacional mencionada, en el Punto 1º, libre
de ocupantes y enseres personales, en las oficinas de

la Dirección General de Promoción Social de la Vi-
vienda/IDUV, sito en calles Belgrano y Vilcapugio de
esta ciudad Capital o en Oficinas de IDUV de la loca-
lidad de Puerto Deseado, bajo apercibimiento de pro-
ceder mediante los mecanismos legales a nuestro al-

cance para producir el desalojo.-
REMITIR copia de la presente a la Municipalidad

de Puerto Deseado, Departamento de T ierras de esa
Municipalidad, Honorable Concejo Deliberante, De-
legación IDUV de Puerto Deseado, para conocimien-
to de sus autoridades.-

________

RESO LUCIO N Nº 2753

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 005.150/203/2006.-

CONVALIDAR en todos sus términos el Decreto
Municipal Nº 175 de fecha 12 de Septiembre de 1997,
mediante el cual en el Art ículo 1º caduca la adjudica-
ción de la unidad habitacional identificada como Casa
Nº 119 de la Obra: �PLAN 200 VIVIENDAS EN
PUERTO SAN JULIAN� asignada al señor Alberto
Federico MARTENS (L.E. Nº 4.555.907), y en for-
ma parcial el Decreto Municipal Nº 054 de fecha 06 de
Marzo de 1998, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional

identificada como Casa Nº 119 de la Obra: �PLAN
200 VIVIENDAS EN PUERTO SAN JULIAN� a
favor del señor Roberto Horacio NUÑEZ (DNI Nº
12.363.792) de nacionalidad argentina, nacido el 18
de Septiembre de 1958, de estado civil casado con la

señora María Cristina BARRIA (DNI Nº 17.812.181)
de nacionalidad argentina, nacida el 28 de Septiembre
de 1966.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad descripta en el Punto 1º de la presente se fija
en PESOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS UNO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS
($ 35.701,33.-), el cual será abonado por el comprador
conforme al Convenio que individualmente suscriba
con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Traslativa
de Dominio con garantía Hipotecaria a favor del IDUV
entre los adjudicatarios y este Instituto, de acuerdo a
las normativas vigentes.-

NOTIFICAR a los interesados por el Departamen-
to Despacho de los términos del presente Instrumento
legal en el domicilio sito en el Punto 1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad de Puerto San Julián y
al Honorable Concejo Deliberante, para conocimiento
de sus Autoridades.-

________

RESO LUCIO N Nº 2754

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 025.475/108/2002.-

ACEPTAR la renuncia presentada por el señor
Alfredo del Valle AIBAR (DNI Nº 17.659.291) y
Dora del Carmen RIVERA (DNI Nº 22.393.402) a la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios identifica-
da como Casa Nº 34 � Manzana Nº 886 correspon-
diente a la Obra: �PLAN 240 VIVIENDAS FO.NA.VI
EN RIO GALLEGOS�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

RESOLVER el boleto de compraventa oportuna-
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mente suscripto entre los renunciantes y este Institu-
to, de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que al Señor Alfredo
del Valle AIBAR (DNI Nº 17.659.291) y su cónyu-
ge seño ra Dora del Carmen RIVERA (DNI  Nº
22.393.402) se les adjudicará una (1) unidad habi-
tacional de tres (3) dormitorios en la obra que perte-

nece al Plan Federal I, en ejecución en la localidad de
Los Antiguos.-

NOTIFICAR de la presente a los involucrados en
el domicilio ubicado en calle Ike Ukenk Nº 179 de la
localidad de Los Antiguos.-

________

RESO LUCIO N Nº 2762

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.559/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 65/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �CON-
SULTORIA DE PROYECT O TRIBUNAS Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS CLUB BOXING
EN RIO GALLEGOS�, la que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los

pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 65/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 65/2006
�CO NSULTO RIA DE PRO YECTO  TRIBU-

NAS Y O BRAS CO MPLEMENTARIAS
CLUB BO XING EN RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE LA FECHA
DE APERTURA DE LICITACIO N PUBLICA
65-IDUV-06 PARA EL DIA 18-12-06, A LAS 11
HS. EN LA SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 �
EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2763

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.598/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 70/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CAN-
CHA DE FUTBOL CLUB DEFENSORES DEL
CARMEN EN RIO GALLEGOS�, la que forma parte
integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 70/2006,
Obra: �CANCHA DE FUTBOL CLUB DEFEN-
SORES DEL CARMEN EN RIO GALLEGOS�, en
los domicilios constituidos e inclúyase la mencionada
circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 70/2006
�CANCHA DE FUTBO L CLUB DEFENSO -
RES DEL CARMEN EN RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA

DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 070/IDUV/2006, PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA SEDE
IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2764

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

Expediente IDUV Nº 049.565/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 93/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION Y REFACCIONES VARIAS SEDE
L.A.L.C.E.C. EN RIO GALLEGOS�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un (1)

folio, por los motivos expuestos en los considerandos

de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 93/2006,
Obra: �AMP LIACION Y REFACCIONES VA-
RIAS SEDE L.A.L.C.E.C. EN RIO GALLEGOS�
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 93/2006
�AMPLIACIO N Y REFACCIO NES VA-

RIAS SEDE L.A.L.C.E.C. EN
RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 02

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 093/IDUV/2006, PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA
SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO  GA-
LLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2765

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

Expediente IDUV Nº 049.696/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 95/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PA-
SEO COSTERO EN PUERTO SANTA CRUZ�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo

I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente.-
COMUNICAR a través del Departamento Lici-

taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 95/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 95/2006
�PASEO  CO STERO  EN

PUERTO  SANTA CRUZ�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE EL LUGAR
Y HO RA DE APERTURA DE LICITACIO N
PUBLICA 95-IDUV-06, PARA EL DIA 01-12-06,
A LAS 10 HS. EN LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ.-

RESO LUCIO N Nº 2766

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

Expediente IDUV Nº 049.344/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 44/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE RIO
TURBIO�, la que forma parte integrante de la presen-
te como Anexo I de un (1) folio, por los motivos

expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de

los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 44/
2006, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 44/2006
�PAVIMENTO  URBANO  EN LA
LO CALIDAD DE RIO  TURBIO�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE EL LUGAR
Y FEC HA DE APERTURA DE LICITACIO N
PUBLICA 44-IDUV-06 PARA EL DIA 14-12-06,
A LAS 10 HS. EN LA MUNICIPALIDAD DE
RIO  TURBIO .-

________

RESO LUCIO N Nº 2767

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.345/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 45/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE 28
DE NOVIEMBRE�, la que forma parte integrante de
la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-

te.-
COMUNICAR a través del Departamento Lici-

taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 45/
2006, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 45/2006
�PAVIMENTO  URBANO  EN LA

LO CALIDAD DE 28 DE NO VIEMBRE�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE EL LUGAR
Y FECH A DE APERTURA DE LICITAC IO N
PUBLICA 45-IDUV-06 PARA EL DIA 14-12-06,
A LAS 11 HS. EN LA MUNICIPALIDAD DE
28 DE NO VIEMBRE.-

________

RESO LUCIO N Nº 2768

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.349/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 49/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE LOS
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ANTIGUOS�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 49/
2006, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 49/2006
�PAVIMENTO  URBANO  EN LA

LO CALIDAD DE LO S ANTIGUO S�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE LA FECHA
Y H O RA DE APERTURA DE LIC ITAC IO N
PUBLICA 49-IDUV-06 PARA EL DIA 06-12-06,
A LAS 10 HS. EN LA MUNICIPALIDAD DE
LO S ANTIGUO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2769

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.350/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 050/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE PE-
RITO MORENO�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 050/
2006 , Obra: �PAVIMENTO URBANO EN LA
LOCALIDAD DE PERITO MORENO�, en los do-
micilios constituidos e inclúyase la mencionada circu-
lar en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 050/2006
�PAVIMENTO  URBANO  EN LA

LO CALIDAD DE PERITO  MO RENO�

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 050/IDUV/2006, PARA EL DIA 07 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 10 HS. EN LA
MUNICIPALIDAD DE PERITO  MO RENO .-

________

RESO LUCIO N Nº 2770

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.705/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 097/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �CON-
SULTORIA PARA EL PROYECTO LITORAL
COSTERO EN RIO GALLEGOS�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de

los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 097/2006,
Obra: �CONSULTORIA PARA EL PROYECTO
LITORAL COSTERO EN RIO GALLEGOS�, en
los domicilios constituidos e inclúyase la mencionada

circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 097/2006
�CO NSULTO RIA PARA EL PRO YECTO

LITO RAL CO STERO  EN RIO  GALLEGO S�

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 097/IDUV/2006, PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA
SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO  GA-
LLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2771

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.704/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 098/2006,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
DE EJECUCION DE VEREDAS EN RIO GALLE-
GOS � 1º ETAPA�, la que forma parte integrante de
la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 098/2006,
Obra: �PLAN DE EJECUCION DE VEREDAS EN
RIO GALLEGOS � 1º ETAPA�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 098/2006
�PLAN DE EJECUCIO N DE VEREDAS EN

RIO  GALLEGO S � 1º ETAPA�

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 098/IDUV/2006, PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA
SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO  GA-
LLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 2772

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.722/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 100/2006,
ten dien te a cont ratar  la ejecución  de la Obra:
�NATATORIO MUNICIPAL Y AMPLIACION
GIMNASIO VERON EN RIO GALLEGOS�,  la
que forma parte integrante de la presente como Anexo

I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 100/2006,
Obra: �NATATORIO MUNICIPAL Y AMPLIA-
CION GIMNASIO VERON EN RIO GALLE-
GOS�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 100/2006
�NATATO RIO  MUNICIPAL Y

AMPLIACIO N GIMNASIO  VERO N EN
RIO  GALLEGO S�

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA

DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 100/IDUV/2006 , PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA
SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO  GA-
LLEGO S.-

 ________

RESO LUCIO N Nº 2773

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

Expediente IDUV Nº 049.723/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el lla-
mado a la Licitación Pública IDUV Nº 101/2006, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �RE-
PAVIMENTACION URBANA 150 CUADRAS EN

RIO GALLEGOS�, la que forma parte integrante de
la presente como Anexo I de un (1) folio, por los

motivos expuestos en los considerandos de la presen-

te.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los

pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 101/2006,
Obra: �REPAVIMENTACION URBANA 1 50
CUADRAS EN RIO GALLEGOS�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 101/2006
�REPAVIMENTACIO N URBANA 150 CUA-

DRAS EN RIO  GALLEGO S�

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA Nº 101/IDUV/2006 , PARA EL DIA 18 DE
DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11 HS. EN LA
SEDE IDUV � DO N BO SCO  369 EN RIO  GA-
LLEGO S.-

 ________

RESO LUCIO N Nº 2774

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2006.-

Expediente IDUV Nº 049.724/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el lla-
mado a la Licitación Pública IDUV Nº 102/2006, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �DRENAJE
PLUVIAL EN RIO GALLEGOS�, la que forma par-
te integrante de la presente como Anexo I de un (1)

folio, por los motivos expuestos en los considerandos

de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los

pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 102/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 102/2006
�DRENAJE PLUVIAL EN RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFIQ UESE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLI-
CA 102-IDUV-06, PARA EL DIA 18-12-06, A
LAS 11 HS. EN LA SEDE IDUV�DO N BO SCO
369 - EN RIO  GALLEGO S.-
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DECLARACIO N Nº 144
PROYECTO  Nº 573/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las �Primeras Jornadas de
Enfermería Comunitaria�, que se realizará entre
los días 29 de Noviembre al 1º de Diciembre del
presente año en la localidad de Las Heras.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Las Heras, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 144/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 145
PROYECTO  Nº 574/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la continuidad de la �XI FE-
RIA Y EXPO SICIO N DE CIENC IA Y TEC-
NO LO GIA�, organizada por la Escuela Industrial
Nº 5, Teniente de Navío Agustín del Castillo de la
Ciudad de Río Turbio; que se realiza anualmente en
las instalaciones de su establecimiento, durante los
días 14 y 15 de Noviembre de 2006, coincidiendo la
clausura del evento, con el Día Nacional de la Educa-
ción Técnica.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Río Turbio, Escuela Industrial Nº
5, Teniente de Navío Agustín del Castillo de Río Tur-
bio, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 145/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 146
PROYECTO  Nº 581/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, la realización del �Primer
Moto Encuentro Nacional�, que se desarrollará en
la localidad de Caleta Olivia entre los días 26 al 28 de
Enero de 2007.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Caleta Olivia, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DISPOSICION
S.E.P.

DISPO SICIO N Nº 568

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 413.133-MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, y las Disposicio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias Nros. 087/05, 118/05 y 618/05; y

CO NSIDERANDO :
Que las Resoluciones del Ministerio de Economía

y Obras Públicas mediante las cuales se autoriza a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz establecen que la
empresa permisionaria deberá dar cumplimiento al 30
de Noviembre del corriente año pesquero a las metas
correspondientes al proyecto productivo, según lo
comprometido.

Que la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias, como Autoridad de Aplicación debe evaluar
el cumplimiento de las metas aludidas precedentemen-
te citadas en el Decreto 300/05, Art. 3º, Inc. c) en sus
ítems 1 al 9.

Que obra Dictamen de Asesora Letrada;
PO R ELLO :

EL SEC RETARIO  DE ESTADO
DE LA PRO DUCCIO N

D I S P O  N E :

1º.- ESTABLECER que las empresas pesqueras
deberán presentar Declaraciones Juradas legalizadas
hasta el día 7 de Diciembre del correspondiente año
pesquero, o el día hábil siguiente en caso de que se
correspondiera con un día no laborable, según Anexos
I al VI de la presente en las que deberá constar: Nómi-
na de personal en relación de dependencia directa que
se desempeña en planta en tierra, nómina de personal
temporal que se desempeña en planta en tierra, nómi-
na de personal de marinería santacruceña efectivo y
de relevo, ingreso de materia prima a planta en tierra,
producción en planta en tierra e inversiones efectua-
das en la provincia de Santa Cruz.

2º.- ESTABLECER que para el cumplimiento de
lo establecido en el punto precedente las Declaracio-
nes Juradas deberán ser acompañadas de documentos
en formato digital.

3º.- TO MEN CO NO CIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Desarrollo Pesquero, Delegaciones de Pes-
ca, Empresas Pesqueras, dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE.-

Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 146/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 147
PROYECTO  Nº 583/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, la séptima edición del Pro-
yecto Institucional organizado por el Jardín de Infan-
tes Nº 49 �TRINKIL AIKE� de Pico Truncado, que
bajo el nombre Expo I Aike, se realizará en la mencio-
nada localidad durante los días 8 y 9 de Noviembre
del presente año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Pico Truncado, Jardín de Infantes
Nº 49 �TRINKIL AIKE� de Pico Truncado, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

 DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 147/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 148
PROYECTO  Nº 584/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Declarar de Interés Provincial la �XXII Edición
del  Fest ival Infant il  Fo lclórico Pa tagón ico
Cañadón León� de Gobernador Gregores a llevarse
a cabo los días 10 y 11 de Noviembre y que contará
con delegaciones infantiles de toda la Patagonia.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Gobernador Gregores, dése al Bo-
let ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 148/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 149
PROYECTO  Nº 586/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el homenaje que ha organizado
la Comisión del Festival Infantil  Folclórico Pata-

DECLARACIONES
H.C.D

gónico �CAÑADO N LEO N 2006�,  a quien en vida
fuera Don Luis Alberto Villarreal, colaborador in-
cansable en el fomento de la cultura y nuestras tradi-
ciones.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Gobernador Gregores, dése al Bo-
let ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

DECLARAC IO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 149/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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Días año (1): Total de días trabajados por cada operario en el año desde el 1 de Enero al 30 de Noviembre
Hs. año (2): Total de horas trabajadas por cada operario en el año desde el 1 de Enero al 30 de Noviembre
Días NO V (3): Total de días trabajados por cada operario desde el 1 al 30 de Noviembre
Hs. NO V (4): Total de horas trabajadas por cada operario desde el 1 al 30 de Noviembre

ANEXO II

EMPRESA:

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Econom ía y Obras Públicas

Subsecretaría de P esca y Actividades Portuarias

............................
Firma

............................
Aclaración

NOMINA DE PERSONAL TEMPORAL QUE SE DESEMPEÑA EN PLANTA EN TIERRA

Apell ido y Nombre Documento Domicil io Función
Días Año

(1)
Hs. Año

(2)
Días NOV

(3)
Hs. NOV

(4)

TOTAL:

ANEXO I

EMPRESA:

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Econom ía y Obras Públicas

Subsecretaría de P esca y Actividades Portuarias

............................
Firma

............................
Aclaración

Apellido y Nombre Documento Domicil io Función Fecha de Alta
Días Año (1) Hs. Año (2) Días NOV (3) Hs. NOV (4)

 TOTAL:

Días año (1): Total de días trabajados por cada operario en el año desde el 1 de Enero al 30 de Noviembre
Hs. año (2): Total de horas trabajadas por cada operario en el año desde el 1 de Enero al 30 de Noviembre
Días NOV (3): Total de días trabajados por cada operario desde el 1 al 30 de Noviembre
Hs. NOV (4): Total de horas trabajadas por cada operario desde el 1 al 30 de Noviembre

NOMINA DE PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA DIRECTA QUE SE DESEMPEÑA EN PLANTA EN TIERRA
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ANEXO IV

EMPRESA:
Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Econom ía y Obras Públicas
Subsecretaría de P esca y Actividades Portuarias

............................
Firma

............................
Aclaración

Especie Volúmen (Kg) Captura (1) Captura (2)

TOTAL

Captura (1): Capturado en jurisdicción provincial
Captura (2): Capturado fuera de jurisdicción provincial

Marcar con una cruz la
celda que corresponda

ANEXO III

EMPRESA:

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Econom ía y Obras Públicas

Subsecretaría de P esca y Actividades Portuarias
............................

Firma
............................

Aclaración

E/R: Indicar si el personal es efectivo o de relevo

NOTA: Deberá presentar adjunto a la planilla los roles de tripulación de cada marea hasta el 30 de Noviembre

NOMINA DE PERSONAL DE MARINERIA SANTACRUCEÑA EFECTIVO Y DE RELEVO

Domicil ioApellido y Nombre Documento Función E/R
Buque Fecha de

Alt a

TOTAL :

INGRESO MATERIA PRIMA A PLANTA EN TIERRA
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ANEXO VI

EMPRESA:
Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Econom ía y Obras Públicas
Subsecretaría de P esca y Actividades Portuarias ............................

Firma
............................

Aclaración

Mes
Astilleros radicados en la

provinci a

TOTAL:

Proyectos  de Acuicultura Desarrollo  tecnológico para
la reducción del by catch

Enero

Febrero
Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agos to

Septiembre

Octubre

Noviembre
Diciembre

ANEXO V

EMPRESA:
Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Economía y Obras Públicas
Subsecretarí a de Pesca y Actividades Portuarias ............................

Firma
............................

Aclaración

Especie Elaboración (1) Volúmen (Kg)

TOTAL

Elaboración (1):  Detallar s i corresponde a un producto envasado para consumidor final

PRODUCCION EN PLANTA EN TIERRA

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 322

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.479/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS

(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa
VENTRE FRANCISCO DOMINGO, y/o titular del
dominio de BMA.383 de acuerdo al Art. 53 Inc. K) y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

Bienes y Servicios a proveedores
radicados en la provincia
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determinar la empresa prestataria la existencia de deu-
da al 2 2/09 /200 6 INFO RME Y DEUDAS AL
MUNICIPIO  LOCAL I Informe del Municipio,
se lleva conocimiento que el contribuyente Nº 166.558,
circunscripción 02, Sección �A�, manzana 704, par-
cela 05 a nombre de CEBALLO SERGIO ALBER-
TO, se informa que se encuentra trabado por encon-
trarse en una TERCERIA DE MEJOR DERECHO,
asimismo se informa que registra una deuda líquida y
exigible de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 52/CTVOS ($ 15.375,52),
por plan de pago año 1997, en concepto de pavimen-
to, cuota anticipo y desde cuota Nº 1 a cuota Nº 29,
por una totalidad de los años 1997/98/99/2000/01/02/
03/04 en concepto de servicios retribuidos (tasa de ba-
rrido, limpieza, recolección de basura y conservación de
la vía pública); por totalidad de los años 1997/98/99/
2000/00/01/02/03/04 en concepto de impuesto al bal-
dío: por liquidación de cloaca año 2004; por liquida-
ción de pavimento año 2004, más capital intereses,
honorarios, multa por mora s/Art./70 del código fis-
cal 20% según boleta de deuda Nº 8496, con fecha
25-11-2004. Se informa que registra una deuda líqui-
da exigible PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE CON VEINTIDOS CENTAVOS
($ 489,22) por totalidad año 2005, cuota Nº 01-02
años 2006 en concepto de servicios retribuidos, tasa
de barrido limpieza, recolección de residuo y conser-
vación de la vía pública); por totalidad año 2005 y
cuota Nº 01-02 año 2006 en concepto de impuesto al
baldío. Por retribución de mejoras: Tierra: propiedad.
CO NDIC IO NES  DE LA SUBASTA: 1º ) E l
martillero actuante se abstendrá de hacer entrega del
bien hasta la oportunidad en que el comprador oble la
totalidad del precio. 2º) La posesión se efectivizará
una vez aprobado el remate y depositado que sea el
saldo total del precio obtenido. 3º) El acto no finaliza-
rá hasta tanto el comprador no haya abonado la seña,
comisión, sellado de boleto y suscripto el acta de re-
mate. Si el oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se realizará una nueva subasta en las mis-
mas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de
la  responsabilidad pen al que pudiera caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 115/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �Q UINTIMAL 2�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en el Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO -
NANTE: MAGALLANES S.A.  UB ICACIÓ N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.755.435,00 Y: 2.639.891,00; Lote Nº 53, Sección:
�3�, Zona de Cabo Blanco, Departamento: DESEA-
DO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia �LA PIPERONA�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
P ERT ENENCIAS: 1 .X:  4 .7 5 5 .5 0 0 ,00  Y:
2.637.900,00 6.X: 4.755.500,00 Y: 2.642.900,00 8.X:
4.754.500,00 Y: 2.642.900,00 7.X: 4.754.500,00 Y:
2.643.900,00 20.X: 4.753.500,00 Y: 2.643.900,00
21 .X: 4.75 3.5 00 ,0 0 Y:  2 .6 44 .9 00 ,0 0 3 4.X:
4.751.500,00 Y: 2.644.900,00 36.X: 4.751.500,00
Y: 2.646.900,00 47.X: 4.748.500,00 Y: 2.646.900,00
50 .X: 4.74 8.50 0,00  Y: 2.64 3.90 0,00  4 0.X:
4.750.500,00 Y: 2.643.900,00 42.X: 4.750.500,00
Y: 2.641.900,00 31.X: 4.751.500,00 Y: 2.641.900,00
30 .X: 4.75 1.50 0,00  Y: 2.64 0.90 0,00  2 6.X:
4.752.500,00 Y: 2.640.900,00 29.X: 4.752.500,00
Y: 2.637.900,00 SUPERFICIE TO TAL 33 PER-
TENENCIAS: 3.000 Has. 00a.00ca., SUPERFI-
CIE C/U PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca.,
Lote: 53 Sección: �3�, Zona de Cabo Blanco, Depar-
tamentos: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz,
en predio de las estancias �LA PIPERONA�.- MINA:
�QUINTIMAL 2�.- EXPEDIENTE Nº 406.691/M/03.
PUBLÍQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND

EDICTO  DE REMATE

Po r disposición  de S.S.  e l Dr. Francisco V.
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería Nº Dos, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con sede en
Pje. Kennedy casa Nº 3 de la ciudad de Río Gallegos,
hace saber por el términ o de do s (5) días (Art. 208
L.C.Q.).- en los autos �ESTACIO N DEL CAR-
MEN S.R.L.C/BAEZ MO NICA GRACIELA S/
Q UIEBRA�,  Ex pte.  Nº  92 71/0 0, que el Mar-
ti llero Pú blico JUAN HUMB ERTO  NAVA-
RRETE LEAL rematará el día jueves 14 de DI-
CIEMBRE de 2006 a las 16:00 horas en el Salón
de Remate sito en calle Estrada Nº 169 de la ciudad de
Río Gallegos, el 50% del inmueble del bien identifica-
do catastralmente como manzana 704, parcela 5-a, ma-
tr ícula 23 077  TRATASE DE UN  TERRENO
BALDIO  SIN MEJO RAS , ubicado sobre la pro-
longación de calle ORKEKE y prolongación de calle
MALASPINA, para mayor información comunicar-
se con el martillero a los teléfonos 432282 y 15468283
o en horario comercial de 09:00 hs. a 20:00 en el local ante
mencionado de lunes a viernes; SUPERFICIE TO -
TAL DEL TERRENO 292,30 m2; DEL CUAL
SALE A SUBASTA EL 50% DEL MISMO . El rema-
te se realizará CO N UNA BASE DE $ 40.000,00 (pesos
cuarenta mil), y al mejor postor � SEÑA 10% en
concepto del valor subastado � COMISIO N 3% - SE-
LLADO  DE BOLETA 1% todo en el acto de remate,
quedando el saldo sujeto a la aprobación de la subasta.
DEUDA: Servicios Públicos registra una deuda por
el importe de $ 879,83 (período 08/1998 al 07/1999).
Al 22/09/2006 no se pudo determinar deuda con
GAMUZZI GAS DEL SUR por no contar el predio
con el Servicio de Gas Domiciliario y por no poder

EDICTOS

DISPO SICIO N Nº 323

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.717/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa
VENTRE FRANCISCO DOMINGO, y/o titular del
dominio EGS-127 de acuerdo al Art. 53 Inc. K) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 324

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.829/04.-

SANCIONAR con TRES MIL (3000 B.M.) BO-
LETOS MINIMOS Y TRESCIENTOS (300) MO-
DULOS, equivalente a la suma de pesos MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUAREN-
TA ($ 1.379,40), a la Empresa Cooperativa de Trans-
porte Automotores Tac Ltda. de acuerdo a lo  normado
por el Art. 8 del Decreto Nº 364/91, y Art. 53 Inc. k)
de  la Ley Nº 24449.

Notificar a la Empresa, que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 325

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 413.550/04.-

SANCIONASE con CIEN (100) U.F. equivalente
a la suma de CIENTO VEINTIDOS CON NOVEN-
TA ($ 122,90) a la Empresa TRANSPORTES AU-
TOMOTORES TAC. de acuerdo a los Art 40 Inc. f)
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 326

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.477/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS

(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENT OS ($ 1.500,00) a la Emp resa
VENTRE FRANCISCO DOMINGO, y/o titular del
dominio DRB-792 de acuerdo al Art. 53 Inc. K) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 327

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.908/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa TRANSPA
S.A. y/o titular del dominio DXE-040 de acuerdo al
Art. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______
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Directora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 116/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SPARK� confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIÓ N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.640.325,00 Y: 2.654.657,30; Lote Nº 16, Frac-
ción: �C�, Zona de San Julián, Departamento: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la estancia �LA MATILDE�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
P ERT ENENCIAS: A1 .X:  4 .6 4 1 .0 0 0 ,00  Y:
2.652.500,00 B2.X: 4.641.000,00 Y: 2.655.500,00
C13.X: 4.638.0 00,00 Y:  2.655.5 00,00 D16 .X:
4.638.000,00 Y: 2.652.500,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 9 PERTENENCIAS: 900 Has. 00a.00ca., SU-
PERFIC IE PO R PERTENENC IAS:  10 0 Has.
00a.00ca., Lote: 15, Fracción: �C�, Zona de San Julián,
Departamento: DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz, en predio de la estancia �LA MATILDE y
NO TE OLVIDES�.- MINA: �SPARK�.- EXPE-
DIENTE Nº 403.957/CMP/02. PUBLÍQUESE.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 117/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hacer saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �LA PALO MA 1�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en el Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO -
NANTE: HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UB I-
CACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR LE-
GAL: X: 4.716.620,00 Y: 2.601.157,00; Lote Nº
21, Fracción: �C�, Sección: �V�, Departamento: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la estancia �LA PALOMA�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
PERTENENCIAS: A.X: 4.718.000,00 Y: 2.597.500,00
B.X: 4.718.000,00 Y: 2.599.500,00 C.X: 4.717.000,00
Y: 2.599.500,00 D.X: 4.717.000,00 Y: 2.601.500,00
E.X: 4.716.000,00 Y: 2.601.500,00 F.X: 4.716.000,00
Y: 2.597.500,00.- SUPERFICIE TO TAL 6 PER-
TENENCIAS: 600 Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE
PO R PERTENENCIA: 100 Has. 00a.00ca., Lotes:
20, 21, Fracción: �C�, Sección: �V�; Lotes: 16,25,
Fracción: �D�, Departamento: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz, en predio de la estancia �LA
PALOMA, LA TRABAJOSA y SANTA LUCIA�.-
MINA: �LA PALO MA 1�.- EXPEDIENTE Nº
404.392/PS/02. PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Directora Pcial. de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 118/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hacer saber por tres (3) veces en el espacio de

quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MARA� confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIÓ N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.687.770,00 Y: 2.615.900,00; Lote Nº 8, Fracción:
�B�, Sección: �VI�, Departamento: DESEADO  de
la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia
�EL CONDOR�. Las pertenencias se ubicaron de la
siguiente  m an era: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: 1.X: 4.690.000,00 Y: 2.612.700,00 5.X:
4.690.000,00 Y: 2.616.700,00 16.X: 4.687.000,00
Y:  2.6 16 .7 0 0,0 0 1 5.X:  4.6 8 7.0 00 ,0 0 Y:
2.612.700,00.- SUPERFICIE TOTAL 12 PERTE-
NENCIAS: 1.200 Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE
PO R PERTENENCIA: 100 Has.00a.00ca., Lotes:
8 y 9, Fracción: �B�, Sección: �VI�; Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predio
de la estancia �EL CONDOR y EL PRINCIPIO�.-
MINA: �MARA�.- EXPEDIENTE Nº 405.498/
RY/0 2 . P UBLIQUESE. Fdo.  Ing.  Claudia
LAURLUND Directora Pcial. de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 119/2006
MANIFESTAC IO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de
Segunda Categoría: SALINA conforme lo establece
el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Ar-
t ículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCU-
BRIDO R: FOMICRUZ S.E. UBICACIÓ N: LOTE
Nº 55 � SECCION �1� � ZONA DE CABO BLAN-
CO; DEPARTAMENTO : DESEADO de la Pro-
vin cia de Sant a Cruz. Min a: �FLO RENTINO
AMEGHINO�.- La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.819.817,48 Y=
2.583.648,08 y el Area de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.820.916,59 Y: 2.583.174,00 B.X:
4.820.161,70 Y: 2.585.026,07 C.X: 4.818.772,62
Y: 2.584.459,95 D.X: 4.819.527,55 Y: 2.582.607,80.
Encierra una superficie de 300 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �MINERALES DE SE-
GUNDA CATEGORIA: SALINA�, ESTANCIA:
�TRES LAGUNAS�. Expediente Nº 408.007/F/03.-
Fdo. Ingº. Claudia LAURLUND Dirección Provin-
cial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez Provincial, Dr. Car-
los Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado Nº 1, de
Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, con asiento en esta ciudad, Secretaría Nº
2, a cargo del Dr. Gustavo Topcic, se cita y emplaza
por el término de treinta días, a herederos y acreedo-
res de Don Alfonso Ampuero, a fin de que tomen la
int ervención  que les corr espo nda en lo s autos
caratulados: �AMPUERO , Alfonso/Sucesión Ab-
Intestato� (Exp-A- 21394/06).-

Publíquese por el término de tres días, en el diario
La Opinión Austral y Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se CITA y
EMPLAZA a herederos y acreedores de Don Pedro
Nolazco Cádiz, a comparecer dentro del plazo de trein-
t a (3 0)  días, en lo  auto s �CADIZ,  PEDRO
NO LAZC O  S/SUCESIO N AB INTES TATO�,
Expediente  11.700/06. Publíquese por tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y diario �LA OPINION AUS-
TRAL�.

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disp osición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en esta Ciu-
dad, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secre-
taría Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sra. REBECA OLIVIA PAREDES VI-
LLEGAS para que dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C. y C.), en los
autos caratulados �PAREDES VILLEGAS REBE-
CA O LIVIA S/SUCES IO N AB INTESTATO�
(EXPTE. Nº 6165/96). Publíquese edictos por  tres
(3) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo por subrogancia legal de la suscripta,
se cita y emplaza a herederos y acreedores de don
PAULINO NORBERTO ALVARADO para que en
el término de treinta (30) días, hagan valer los dere-
chos que les correspondan en auto s caratulados:
�ALVARADO PAULINO NORBERTO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (EXPTE.Nº A-9694/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Noviembre del
año 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y  de Minería de  Río  Gallego s,  Secretaría del
Autorizante, en autos caratulados �TASCO S.A. s/
Constitución�, Expte. Nº 6135/06 Letra �T�, se
hace saber por un día que por Escritura Pública 367
folio 870 del 05/10/2006 y complementaria Escritura
Nº 430 Fº 1074 del 11/11/2006, ambas autorizadas
por la escribana Adriana L. López, Reg. Not. 35, de
esta ciudad, se constituyó la sociedad TASCO S.A.-
Socios: Diego Ga stón O UTEIRAL, CUIL 20-
256 00746 -1, arg.,  nacido el 30/1 0/19 76, DNI:
25.600.746, soltero, comerciante y domiciliado en
Fontana No. 1780, Comodoro Rivadavia, provincia
de Chubut y Eugenio Fabián O UTEIRAL, CUIL
20-16494618-6; Arg., nacido el 03/03/1963, DNI:
16.494.618, soltero, comerciante y domiciliado en La
Pampa No. 4095, Ushuaia, provincia de T ierra del
Fuego.- Domicilio: Sede social: Avenida San Mart ín
número 1021, planta alta, de Río Gallegos.- Dura-
ción: Será de 50 años contados a partir del otorga-
miento de la escritura.- O bjeto Social: Tendrá por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros, en cualquier parte de la República o
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del extranjeros, los siguientes actos: A. Ejecución de
proyectos, dirección, administración y realización de
obras y/o construcciones civiles, eléctricas y mecáni-
cas en general, de fabricación, redes de gas, agua
potable, estructuras metálicas o de hormigón, obras
en general sean civiles, viales y de desagüe, pavimen-
tación urbana, gasoductos, oleoductos, canales, di-
ques, usinas.- Y construcción de todo tipo de obras
sean públicas o privadas, a través de contrataciones
directas o de licitaciones para la construcción, cual-
quier tipo de obra del ramo de la ingeniería o la arqui-
tectura.- B. Prestación de servicios topográficos, re-
planteos, nivelaciones, amojonamiento y relevamiento
en general.-C. Servicios particulares y/o generales
para la industria petrolera, minera, energética � alqui-
ler y transporte de equipos y herramientas y provi-
sión de personal especializado- soldaduras especia-
les, estructuras metálicas, resistencia de materiales y
asistencia técnica a la industria general.- D. Exporta-
ción e importación de productos y mercaderías, sean
bienes tradicionales o no, materias primas, produc-
tos, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repues-
tos, bienes de consumo y de capital, tecnología (Know
h ow) ,  p lant as llav e en  man o , desar ro llo o
formulaciones, de origen comercial, industrial o de
servicios técnicos y profesionales, tanto en el país
como en el exterior; evaluación técnica, económica y
financiera de proyectos de inversión y otros.- E. Ser-
vicios de t ratamien to de residuos, orgánico s e
inorgánicos, domiciliarios, industriales; servicios de
tratamiento y preservación del ecosistema, recupera-
ción de suelos.- Realización de toda clase de estudios,
investigaciones y trabajos para la utilización y valora-
ción de explotaciones, debiendo requerirse dictamen
profesional de la matrícula cuando las reglamentacio-
nes vigentes así lo requieran.- Mediante el ejercicio
del mandato por cuenta y orden de terceros para la
realización de estudios y como representante y admi-
nistradora de negocios comerciales, industriales in-
cluso comisiones y franquicias. F. Construcción, com-
praventa, permuta, alquiler, arrendamiento de todo
tipo de inmuebles, intermediación en la compraventa,
administración � inclusive aquellos sometidos a Pro-
piedad Horizontal- y explotación de bienes inmuebles
propios o de terceros.- La sociedad podrá en conse-
cuencia realizar todas las actividades, operaciones y
servicios en la República Argentina y en el extranjero
que resulten necesarias para el cumplimiento de sus
fines, así la precedente enumeración no es excluyente
de otros actos, negocios o contratos, actividades o
servicios, autorizados por las reglamentaciones en vi-
gencia o que se dicten en el futuro en razón de la
actividad�.- Administración y Representación: La
dirección y administración y representación de la so-
ciedad estará a cargo del Directorio, compuesto por
uno a cinco miembros titulares pudiendo la Asam-
blea, elegir igual o menor número de suplentes, los
que se incorporarán al Directorio por el orden de su
designación. La representación legal de la Sociedad
corresponde al Presidente del Directorio o al Vice-
presidente, en su caso.- Presidente: Diego Gastón
OUTEIRAL, Director Suplente: Eugenio Fabián
OUTEIRAL.- Fiscalización: La sociedad prescinde
de la sindicatura.- Cierre de Ejercicio: El ejercicio
social cierra el 31 de Octubre de cada año .- Capi-
ta l:  $ 50.000.- SECRETARIA, 28 de Noviembre de
2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Presidente de la Excma. Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Laboral y
de Minería de la Segunda Circunscripción Judicial,
con asiento en H. Irigoyen 2056 de la ciudad de Cale-
ta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Dr. Alberto Ar-
gentino Manzanares, se hace constar que en los au-
t os: �LLANC A JO RG E MANUEL C /
FERNANDEZ CARLO S Y O TRA S/DAÑO S Y
PERJUICIO S�, (Expte. Nº 15.401/96) Nº de Cá-
mara 4511/05 se ha dictado las siguientes sentencia
y resoluciones: A fs. 424/439 la Sentencia inscripta al
TOMO: LIV � REGISTRO: 1775 � FOLIO: 12.662/
12.677, que transcriptas en sus partes pertinentes
dice�.�CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre de
2005 .- Y CO NSIDERANDO :�FALLA: 1ro)
Desestimar el pedido de apertura a prueba, en esta
instancia, que el recurrente plantea a fs. 385. 2do)

Hacer lugar al recurso de apelación impetrado a fs.
379. 3ro) Revocar los puntos II y III de la sentencia
apelada, haciendo lugar, parcialmente, a la demanda
impetrada, y condenando a Carlos Roberto Fernández
y Gallegos S.R.L. para que abonen solidariamente al
actor Jorge Manuel L lanca,  dent ro  del p lazo  de
diez días, la  sum a de $ 80.000 (pesos ochenta mil)
en concepto del resarcimiento correspondiente a los
daños y perjuicios oportunamente reclamados. Todo
con más los intereses a la tasa pasiva promedio men-
sual que fija el Banco de la Nación Argentina, para
sus operaciones de ahorro común, desde que cada una
de las fechas indicadas en los considerandos presen-
tes y hasta el efectivo pago. 4to) Imponer las costas,
en ambas instancias, a los demandados vencidos (Art.
68 CPCC). 5to) Diferir la regulación de los honora-
rios de los profesionales actuantes hasta tanto se prac-
tique liquidación firme en autos . 6to.) Tener presente
la reserva del Caso Federal que formula el demandado
a fs. 413 vta. 7mo.) Regístrese. Notifíquese�(fdo)
Dr.  Gustavo  Ro bert o Zur it a- Juez de Cám ara
Subrogante.- Dr. Alberto Argentino Manzanares-Juez
de Cámara-Dr. Humberto Eduardo Monelos-Presi-
dente-Ante mí: Dr. Antonio Moura Gouveia-Secreta-
rio.- A fs. 451/452 obra la Resolución inscripta al
TOMO:XLVIII  � REGISTRO:5-35 5 � FOLIO:
9.741/9.742, que en sus partes pertinentes dice: �Ca-
leta Olivia, 20 de Marzo de 2006.- Y VISTO S:� Y
CO NSIDERANDO :�RESUELVE: 1º Declarar
formalmente admisible  el recurso de casación, in-
terpuesto por la parte demandada a fs. 442/449.- 2º
Tener presente  la reserva del caso federal.- 3º Hacer
saber a las partes que en el plazo de cinco días de
notificados de la presente, deberán dar cumplimiento
a lo dispuesto por el punto Trigésimo Tercero del
Acuerdo Ordinario nº 2.616 � Art. 23º, celebrado por
Excmo.Tribunal Superior de Justicia del 29 de Agos-
to del año 1996 (Modificado pto. 28º -Acdo. Ord. Nº
2690 � 4/6/98) que asciende a la suma de pesos SIE-
TE ($ 7,00). Cumplido se remitirán los autos al Excmo.
Tribunal Superior de Justicia.- 4º.- Intimar a los/no
recurrentes a constituir domicilio por ante el Excmo.
Tribunal Superior de Justicia en el plazo de cinco días
contados a partir de su notificación, bajo apercibi-
miento de tenerlos por constituido en los estrados del
Alto Cuerpo.- 5º Regístrese . Notifíquese y oportuna-
mente remítanse al Excmo. Tribunal Superior de Jus-
t icia, previa certificación. El Dr. Zurita firma sin emitir
opinión por no existir disidencia.- (fdo.) Dr. Alberto
Argentino Manzanares �Presidente-Dr. Gustavo Ro-
bert o Zurita � Juez de Cámara Subro gante-  Dr.
Humberto Eduardo Monelos-Juez de Cámara-Ante
mí: Dr. Antonio Moura Gouveia � Secretario.- A fs.
459/459 vta. O bra la Resolución inscripta al TOMO:
XLVIII � REGISTRO: 5.382 � FOLIO: 9874.- �Ca-
leta Olivia, 17 de Abril de 2006�.- Y VISTO S:�Y
CO NSIDERANDO :..RESUELVE:  1º) Acl arar
que la presente causa tramita por el proceso Sumario,
conforme el trámite dado a la misma a fs. 69, dejando
sin efecto lo citado a fs. 451, in fine de la resolución
interlocutoria referida en el punto I.- de la presente.-
2º Tener por abonada la tasa de justicia correspon-
dient e al pago  del recur so de Casación según lo
normado por la Ley 1.687, Art. 4º, Inc. D), conforme
la boleta de depósito agregada a fs. 441.- 3º Regístre-
se . Notifíquese y oportunamente remítanse al Excmo.
Tribunal Superior de Justicia, previa certificación. El
Dr. Zurita firma sin emitir opinión, en razón de no
existir  disidencia. - (fdo.) Dr.  Alberto Argentino
Manzanares � Presidente- Dr. Gustavo Roberto Zuri-
ta � Juez de Cámara Subrogante- Dr. Humberto Eduar-
do Monelos �Juez de Cámara- Ante mí: Dr. Antonio
Moura Gouveia � Secretario.- Publíquense edictos en
el Boletín Oficial de la provincia, por dos días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Octubre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  MO URA GO UVEIA
Secretario

P-5
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, t itular del Juzgado Pcial. Nº 1, Se-
cretaría de Registro Público de Comercio a mi cargo,
con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, se hace
saber por un día que en autos caratulados �LUIS
BERNARDO  LO PETEGUI S.R.L. S/AUMEN-
TO  DE CAPITAL Y MO DIFIC ACIO N DEL

CONTRATO SO CIAL�, Expediente nº L-6075/06,
por escritura nº 146 de fecha 30/06/06, pasada ante la
escribana Silvia V. Pacheco al folio 359 del protocolo
del presente año correspondiente al registro notarial
número 40 a su cargo, los socios resolvieron: aumen-
tar e l cap ita l social en  la suma de p eso s diez m il
($ 10.000), modificando en consecuencia la cláusula
5º del contrato social que quedó redactada de la si-
guiente manera: �CLAUSULA Q UINTA: CAPI-
TAL SO CIAL, SUSCRIPCIO N E INTEGRA-
CIO N: El capital social se fija en la suma de DOS-
CIENTOS DOS MIL PESOS ($ 202.000), compues-
to por veinte mil doscientas (20.200) cuotas de capital
de DIEZ PESOS, cada una, que los socios suscriben
e integran en la siguiente forma: el señor Luis Osvaldo
LOPETEGUI, CIENTO OCHENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS PESOS ($ 181.800), compuesto
p or  DIECIOCHO MIL CIENT O OCHENT A
(18.180) cuotas de capital; y el señor Luis Fernando
LOPETEGUI, VEINTE MIL DOSCIENTOS PE-
SOS ($ 20.200), compuesto por DOS MIL VEINTE
(2.020) cuotas de capital�.- SECRETARIA DE RE-
GISTRO PUBLICO DE COMERCIO, 28 de No-
viembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 104
MANIFESTAC IO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRI-
DO R: MINERA RODEO S.A. UBICACIÓ N: LO-
TES Nº 6-10-11-15, FRACCION: �A� COLONIA
PASTORIL PRESIDENTE LUIS SAENZ PEÑA,
DEPARTAMENTO : RIO CHICO de la Provincia
de Santa Cruz. Mina: �LA APACIGUADA�.- La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordena-
das son: X= 4.687.603,69 Y= 2.394.354,94 y el Area
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determi-
n ada po r  las siguien tes co o rden adas: A.X:
4.690.000,00 Y: 2.393.257,28 B.X: 4.690.000,00 Y:
2.400.000,00 C.X: 4.684.850,00 Y: 2.400.000,00
D.X: 4.684.850,00 Y: 2.393.257,28.- Encierra una
superficie de 3.472 Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIO N: �ORO, PLATA Y COBRE DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �LA BAJADA�, Expedien-
te Nº 405.473/MR/05.- Fdo. Ing., Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia Nro. 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic,
Secretaría Nro. 1 a cargo de la suscripta, se cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Doña Marta
Rosa Vorisceti Meroc, para que en el término de 30
(treinta) días, hagan valer los derechos que le corres-
pondan en los autos caratulados: �VO RISCETI  ME-
RO C MARTA RO SA S/SUCESIO N AB INTES-
TATO�. EXPTE. Nº 12.567/06. Publíquese edictos
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario la Opi-
nión Austral.-

RIO GALLEGOS, 31 de Octubre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 2, Dr. Francisco
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Marinkovic, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana
Varela, sito en Pasaje Kennedy casa 3 de la Ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulado s �WH EELER DO RO TEA SARA y
HAMANN RUTH STELLA s/SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expediente  W-12.292/05), y por
el término de tres (3) días de publicación, cítese  a
herederos y acreedores por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del CPCyC).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 16 de Noviembre de 2006.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

La Dra. Mirtha M. Marsicano, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Puerto Desea-
do, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo Laboral, Ci-
vil y Comercial, a cargo de la Dra. Claudia R. Cano,
en autos caratulados �LEIVA LUIS EDUARDO
S/SUC ESIO N AB -INTES TATO� (Expte. Nº
19.094/06), CITA y EMPLAZA a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante LUIS EDUARDO  LEIVA, para que den-
tro de los treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley (TRES
DIAS) en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Galle-
gos.-

PUERTO DESEADO, 23 de Noviembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería; Secretaría a cargo de la Dra. Inés
Victoria López Pazos, con asiento en calle Hipólito
Yrigoyen Nº 2056 de la Ciudad de Caleta Olivia Pro-
vincia de Santa Cruz, en los autos caratulados �RO -
MERO Julio Nicolás S/Sucesión Ab-Intestato�
(EXPTE. R-10407/06), cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores que se considerasen
con derecho a los bienes del causante de Don Julio
Nicolás Romero y para que en el término de treinta
días acreditan dichas circunstancias.- Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial�, por el término de tres
días�-

CALETA OLIVIA, 3 de Octubre de 2006.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez de 1ª Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería Nº UNO de Pico
Truncado, Santa Cruz, Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría UNO a cargo de la Dra. Griselda
Bard, hace saber que con fecha 25 de Agosto de 2006,
se da por incoada la solicitud de inscripción en el
Registro Público de Comercio dependiente de este
Juzgado y Secretaría, la CESION de CUOTAS SO-
CIALES, de la firma �VIAJ ES  Y TURIS MO
MENDITUR SO CIEDAD DE RES PO NSABI-
LIDAD LIMITADA� de acuerdo a lo establecido
en el Art. 10 inc. b/de la Ley 19.550 se publicita por el
término de (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz, el siguiente aviso: PRIMERO: La
señora FASSETA GRACIELA EDITH y el señor
MENDIBURU CARLOS MANUEL, son los úni-
cos socios propietarios de la sociedad denominada
VIAJES Y TURISMO MENDITUR SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, constitui-
da mediante escritura número setenta y uno pasada
ante el escribano Alfredo Eduardo Suar Díaz titular
del Registro Notarial número 26 de esta Provincia e
Inscripta ante el Registro Público de Comercio de-
pendiente del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería número UNO
con asiento en la ciudad de Pico Truncado bajo el

número 101 al Folio 161/170 Tomo III.- SEGUN-
DO: Que por el presente acto la señora Faceta
Graciela Edith VENDE, CEDE Y TRANSFIERE
a la señora MENDIBURU MARIANAN ANGE-
LICA la totalidad de las cuotas sociales que tiene y
le corresponden en la sociedad VIAJES Y TURIS-
MO MENDITUR SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.- TERCERO: La presente VEN-
TA, CESION Y TRANSFERENCIA se formaliza por
el precio to tal y convenido de PESOS CIENTO
SETENTA MIL ($   170 .000,00), que so n abo na-
dos de la siguiente forma: A.- PESOS OCHO MIL
($ 8 .000,0 0) con fecha 27 de Junio d e 2006  me-
diante  ch equ e nú mero 0 1598 738 .- B.- PES OS
OCHO MIL ($ 8.000,00) con fecha 27 de Julio de
2006 mediante cheque número 01598739.- C.- PE-
SOS OCHO MIL ($ 8.000,00) con fecha 27 de Agos-
to de 2006 mediante cheque número 01598740.- D.-
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) con fecha 27 de
Septiembre de 2006 con cheque número 01598742.-
E.- PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) con fecha 27 de
Octubre de 2006 con cheque número 01598743.- F.-
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) con fecha 27 de
Octubre de 2006 con cheque número 01598744.-
G.- PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) con fecha 27
de Noviemb re d e 20 06  con  chequ e nú mero
01598745.- H.- PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) con
fecha 27 de Noviembre de 2006 con cheque número
01598746.- I.- PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) con
fecha 27 de Diciembre de 2006 con cheque número
01598747.- J.- PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) con
fecha 27 de Diciembre de 2006 con cheque número
01598748.- K.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Enero de 2007 con cheque número
015998750.- L.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Febrero de 2007 con cheque número
015998752.- M.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Marzo de 2007 con cheque número
015998753.- N.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Abril de 2007 con cheque número
01598754.- N.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Mayo de 2007 con cheque número
0159 8755.- O.- PESOS  SEIS MIL QUINIENTOS
($ 6.500,00) con fecha 27 de Mayo de 2007 con
chequ e n úmero 0 159 8756 .- P.-  PESOS CINCO
MIL ($ 5.000,00) con fecha 27 de Junio de 2007 con
cheque número 01598757.- Q.- PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS ($ 6.500,00) con fecha 27 de Junio
de 2007 con cheque número 01598758.- R.- PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) con fecha 27 de Julio de
2007 con cheque número 01598759.- S.- PESOS SEIS
MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) con fecha 27 de
Julio de 2007 con cheque número 01598760.- T.-
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) con fecha 27 de
Agosto de 2007 con cheque número 01598761.- U.-
PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) con
fecha 27 de Agosto de 2007 con cheque número
01598762.- V.- PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
con fecha 27 de Septiem bre de 2007 con ch eque
n úm ero 0 15 98 7 63 .-  W. - PES OS  CINCO MIL
($ 5.000,00) con fecha 27 de Octubre de 2007 con
chequ e nú mero 0 159 8764 .- X.-  PESOS CINCO
MIL ($ 5.000,00) con fecha 27 de Noviembre de
2007 con cheque número 01598765.- Y.- PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) con fecha 27 de Diciem-
bre de 2007 con cheque número 01598766, todos
cheque correspondiente a Banco Santa Cruz.- CUAR-
TO: En consecuencia es voluntad de la cedente colo-
car al cesionario en su mismo lugar, grado y prela-
ción y declara que nada tiene que reclamar a la
sociedad ni a su socio por ningún concepto, y que se
renuncia a todos los créditos pendientes de cobro y
desobligado de las deudas pendientes de pago los
que traslada a la cesionaria.- QUINTO: El cedente
faculta al cesionario a firmar la documentación ne-
cesaria a fin continuar el trámite para la inscripción
respectiva.- SEXTO: El señor Mendiburu Carlos
expresa que por su representada acepta la presente
cesión otorgada a su favor.-

PICO TRUNCADO, Santa Cruz, 31 de Octubre
de 2006.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 � P. Truncado
P-1

________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de SS el Sr. Juez a cargo del Juz-

gado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, Dr. Francisco V. MARIN-
KOVIC, Secretaría Nº 2, a mi cargo, se publica por
dos días que en autos caratulados �CARRERAS
PATRICIA C/SALCEDO  JO SE S/SUMARIO�
(Expte. Nº 8145/99), la Martillera Pública Mirta Doris
TANARRO, rematará judicialmente el día 13 de
Diciembre de 2006 a las 17:30 horas en e l domicilio
ubicado en calle  9 de Julio Nº 52 de Río Gallegos, -
los derechos de adjudicación municipal que la Munici-
palidad de El Calafate otorgara mediante Decretos Nros.
334/94 y 302/98 en el Expediente Administrativo Nº
159/92 que tramita por ante dicho Municipio sobre el
bien inmueble individualizado como Manzana 89, Lote
16 del Dpto. de Lago Argentino, con los alcances de la
Ordenanza Municipal Nº 052/HCD/1992 y los dere-
chos y acciones sobre las mejoras enclavadas sobre
dicho terreno. Se trata de un terreno con mejoras, cer-
cado, de aproximadamente 12,50 mts. de frente por
22,00 mts de fondo, ubicado entre Perón 2257 y Perón
2261, sobre la mitad de cuadra de una manzana irregu-
lar. La calle es de tierra. Ubicada sobre la loma con
excelente vista hacia la laguna. El pavimento está pla-
nificado para empezar en 15 días. El terreno no fue
desmalezado y posee una construcción diseñada en
una planta; levantadas las paredes de ladriblok, sin
encadenado.- La casa no presenta divisiones internas,
con dos bow windows. Sólo se levantó la platea don-
de el desnivel es más alto, en el resto posee piso
absorvente. Existe en el predio un obrador en malas
condiciones (ya que le faltan algunas chapas). El dise-
ño de la casa parecería contar con un dormitorio, una
cocina comedor y un baño . DEUDAS: Municipali-
dad de El Calafate: $ 1.456 ,80 (al 25-1 0-06).-
S.P.S.E.: $ 273,34 (al 12-10-06)- BASE: El inmueble
saldrá a remate con una base de $ 10.000 (PESOS
DIEZ MIL) y será adjudicado al mejor postor. SEÑA:
10%, CO MISIO N: 3%; SELLADO  DE LEY: 1%,
en el acto de la subasta y a cargo del comprador, el
saldo del precio una vez aprobada la subasta. Se deja
constancia que la aplicación de la normativa municipal
vigente puede afectar los mencionados derechos.- El
acto no finalizará hasta tanto el comprador no haya
abonado la seña, comisión, sellado de boleta y suscripto
el acta de remate y si el mayor oferente no cumpliese
con el pago, en el mismo acto se realizará una nueva
subasta en las mismas  condiciones que la anterior,
ello sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere
caberle al incumplidor (Art. 552 del CPC y C).

Para mayor información consultar al Martillero
actuante. T.E. 15634920.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en los
autos caratulados �LO S SAUCES S.A. s/ Constitu-
ción�, Expte. Nº L-6150/06, se hace saber por un día:
Que mediante Escritura Pública Nº 893, Fº 2402 del
07/11/2006, pasada por ante el escribano Jorge M.
Ludueña, Reg. 42, los señores: Máximo Carlos
KIRCHNER, Arg. Nac. el 16/02/1977, con D.N.I.
Nº 25.869.310, soltero, de profesión comerciante, do-
miciliado en Monte Aymond Nº 96 de Río Gallegos,
con CUIT número 20-25869310-9; y los cónyuges Nés-
tor Carlos KIRCHNER, Arg. Nac. el 25/02/1950,
con D.N.I. Nº 5.404.911, de profesión abogado, con
CUIT Nº 20-05404911-1; y Cristina Elizabeth
FERNANDEZ: Arg. Nac. el 16/02/1953, con D.N.I.
10.433.615, de profesión abogada, con CUIT Nº 27-
10433615-4, ambos domiciliados en calle Maipú Nº
225 de Río Gallegos, constituyeron la sociedad �LO S
SAUCES SO CIEDAD ANO NIMA�, con domici-
lio en calle Alcorta Nº 76 de esta Ciudad de Río Galle-
gos.- Duración: 99 años a contar desde su inscrip-
ción en el R.P.C..- O bjeto: Tendrá por objeto dedicar-
se por cuenta propia o de terceros o en participación
con terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes
actividades: a) INMO BILIARIAS: La compra, ven-
ta, permuta, explotación, arrendamiento, usufructo, lo-
cación, administración en general de inmuebles urba-
nos y rurales, edificios para vivienda o industriales,



Página 22 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 05 de Diciembre de 2006.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 36/AGVP/06

MOTIVO: �CONT RATACION DEL SERVICIO DE LIMP IEZA DE SEDE CENT RAL DE LA
ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL�.

SE COMUNICA QUE SE SUSPENDE EL LLAMADO A LICITACION HASTA NUEVO AVISO.-
P-1

LICITACIONES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
LLAMADO A LICITACION PUBLICA

EL EXC MO . TRIB UNAL S UPERIO R DE
JUSTIC IA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº
10/06, CO N EL O BJETO  DE CO NTRATAR EL
SERVICIO  DE LIMPIEZA INTEGRAL Y PER-
MANENTE EN LO S EDIFICIO S SEDE DE LA
EXCMA. C AMARA DE APELAC IO NES EN
LO  CIVIL, CO MERCIAL, LABO RAL, Y DE
MINERIA Y CAMARA EN LO  CRIMINAL,
AMBAS DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIP-
CIO N J UDICIAL, JUZGADO  DE PRIMERA
INSTANCIA Nº UNO  Y DO S EN LO  CIVIL,
JUZGADO  DE INSTRUC CIÓ N,  JUZG ADO
DEL MENO R, DEFENSO RIAS O FIC IALES,
MINISTERIO S PUBLICO S, J UZG ADO  DE
PAZ, DIVISIO N DE ADMINISTRACIO N, NO -
TIFIC ACIO NES Y MANDAMIENTO S Y DE-
PO S ITO S , TO DO S C O N ASIENTO  EN LA
CIUDAD DE CALETA O LIVIA, PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en forma simultá-
nea, en la Dirección General de Administración, sita
en Avda. Julio A. Roca Nº 813, Segundo Piso, de la
ciudad de Río Gallegos, y en la División Administra-
ción de la Excma. Cámara de Apelaciones de la IIº
Circunscripción Judicial, sita en Hipólito Yrigoyen
2.056, de la ciudad de Caleta Olivia.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION P UBLICA ASCIENDE A
LA SUMA DE PESOS: CIENTO  DO S MIL O CHO -
CIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 102.816,00).-

FEC HA DE APERTURA: E l día 15 de DI-
CIEMBRE de 2006, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S  CINCUENTA Y UNO  CO N 41/100  �
($ 51,41).-

Su venta y/o consulta en las Direcciones citadas
precedentemente.-
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MINIS TERIO  DE PLANIFIC ACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA Y

SERVICIO S
YACIMIENTO  CARBO NIFERO

RIO  TURBIO

O BRA: CONSTRUCCION, BAJO LA MODA-
LIDAD LLAVE EN MANO, DE UNA (1) CEN-

TRAL TERMOELECTRICA A CARBON a insta-
larse en Río Turbio � Provincia de Santa Cruz � Re-
pública Argentina

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACION PUBLICA Nº 12/2006

EJERCICIO 2007
CLASE: ETAPA MULTIPLE NACIONAL E IN-

TERNACIONAL
MO DALIDAD: LLAVE EN MANO
EXPEDIENTE Nº: S01: 409692/2006
PLIEGO : PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-)
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO (sin presupuesto oficial detallado)
RETIRO Y CONSULTA DE PLIEGOS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

PLAZO  Y HO RARIO :
Hasta el día 8 de Febrero de 2007, de lunes a vier-

nes de 10 a 16 hs.
Las condiciones a las que deben ajustarse  las

propuestas podrán ser consultadas en la página web
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION P UBLICA Y SERVICIOS,
www.minplan.gov.ar, �Licitaciones YCRT�, o en
el sitio del YACIMIENTO CARBONIFERO RIO
TURBIO www.ycrt.gov.ar. Los planos podrán ser
consultados en las oficinas de YCRT.

VISITA: OBLIGATORIA (Artículo 10 del PCE).
Para solicitar la misma, contactar al Cr. Miguel
Angel LARREGINA. Tel/Fax (54+11) 4349-3272,
de lunes a viernes de 10 a 16 hs.

CONSULTAS:
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. TEL (011) 4349-3272/3018.

Plazo y Horario
Hasta el día 15 de Febrero de 2007, de lunes a vier-

nes, de 10 a 16 hs.
PRESENTACIO N DE O FERTAS  (SO BRES

�1� Y �2�)
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca  651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Día y Hora
Hasta el día 13 de Marzo de 2007 a las 12.00 hs.

(At. Cr. Miguel Angel LARREGINA)
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 1.506.931.200
G ARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE

PRO PUESTA: $ 15.069.312
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �1�
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
El día 15 de Marzo de 2007, a las 12.00 hs.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �2�
Concluida la evaluación del Sobre �1�, y notifi-

cados los oferentes del Acto de Precalificación res-
pectivo, se comunicará a los mismos las fecha y e l
lugar de apertura del Sobre �2�.
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AVISO
AVISO  LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escri-
bano Público, titular del Registro Notarial Nº 17, con
domicilio en calle Alberdi Nº 233 1º �B� de Río Ga-
llegos, AVISA que Néstor Omar FRAGALE, DNI

Nº 13.147.857, con domicilio en calle Sarmiento Nº
70 de Río Gallegos cede y transfiere a favor de Oscar
Claudio MALDONADO, DNI Nº 17.281.285, el
fondo de comercio de su propiedad que gira en esta
Ciudad bajo la denominación de �LA BARRA�, con
domicilio en calle Gobernador Moyano Nº 190 de
esta Ciudad.- Reclamos de ley: Calle Alberdi Nº 233 �
1º �B� � Río Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO  BUSTO S (H)
Escribano Público � T itular Reg. Nº 17
Río Gallegos Provincia de Santa Cruz

P-5
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sus remodelaciones y ampliaciones, fraccionamiento
de tierras, loteos, urbanizaciones; y aún las compren-
didas en el régimen nacional de propiedad horizontal;
la actividad de fideicomisos, leasing inmobiliarios y
la financiación con dinero propio de las operaciones
comprendidas en el presente art ículo, con o sin garan-
t ía, a corto o mediano plazo por el aporte de capitales
para negocios realizados o a realizarse, con la consti-
tución de todo género de derechos reales; b) CO -
MERCIALES: La compra, venta, minorista o ma-
yorista, importación, exportación, o negociación de
mercaderías en general, productos, materias primas,
frutos del país, productos elaborados y cualquier otro
art ículo; el ejercicio de las actividades de representa-
ciones, distribuciones, comisiones, agencias, consig-
naciones y ventas por mandato.- c) HO TELERIA:
El negocio de hotelería en todos sus aspectos y parti-
cularmente en actividades comerciales; explotación
mercantil de edificios destinados a hotelería, hostería,
hospedaje, alojamiento, restaurante y bar, sus instala-
ciones, accesorios y/o complementarios para servi-
cios de atención de sus clientes, actuando por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros.- d) TU-
RISMO Y SERVICIO S: Consultora en cuestiones
de turismo y organización y explotación en todas sus
formas del ramo de viajes y turismo, incluyendo la
organización de convenciones, congresos, promocio-
nes y/o similares en el ámbito provincial, nacional e
internacional, operando en la intermediación, reserva,
colocación y/o compra de servicios de cualquier me-
dio de transporte, en el país o en el extranjero; la
intermediación en la contratación de servicios de
hotelería, en el país o en el exterior; la organización de
viajes de carácter individual o colectiva, excursiones,
cruceros o similares; la prestación de dichos servi-
cios, de los guías turísticos y el despacho de sus equi-
pajes. La compra y venta de cheques del viajero y de
cualquier otro medio de pago, por cuenta propia o de
terceros. La formalización por cuenta de empresas
autorizadas, de seguros que cubran los riesgos de los
servicios contratados; los despachos de aduana en lo
concerniente a equipajes y cargas de los viajeros, por
medio de funcionarios autorizados; la venta de entra-
das a espectáculos públicos, deportivos y artísticos;
la prestación de cualquier otro servicio que sea conse-
cuencia de las actividades específicas de los agentes
de viajes, incluyendo arrendamientos, afectación y/o
alquileres de cualquier clase de inmuebles o de trans-
porte. La representación de otras agencias, tanto na-
cionales como extranjeras, a fin de prestar en su nom-
bre cualquiera de esos servicios. La organización, ad-
ministración y comercialización de servicios de apo-
yo empresario, alquiler de salas de reuniones, recep-
ción de mensajes, oficinas personales, servicios tele-
fónicos, mensajería, gestoría en general, asesoría pro-
fesional y asistencia de tipo legal y contable; la reali-
zación de eventos culturales, científicos, turísticos y
la contratación de profesionales de cada materia.- La
sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo rea-
lizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que
se relacionen directa o indirectamente con el objeto
social, sin más limitaciones que las establecidas por la
ley, disposiciones reglamentarias y este estatuto.-
Capital Social: El capital social se fija en la suma de
$ 100.000,00.- Administración y representación:
La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio, compuesto de uno a cinco Directores, se-
gún fije la Asamblea y se fija en: Presidente: el señor
Máximo Carlos KIRCHNER. Directores Suplen-
tes: los señores Néstor Carlos KIRCHNER y Cris-
tina Elizabeth FERNANDEZ, quienes durarán tres
años en el ejercicio de sus funciones. Fiscalización:
Prescinde de la sindicatura.- Cierre de Ejercicio: 31
de Diciembre de c/año.- Representación legal: Co-
rresponde al Presidente.-

SECRETARIA DEL REGISTRO  PUBLICO
DE CO MERCIO , 01 de Diciembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
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http://www.minplan.gov.ar,
http://www.ycrt.gov.ar.
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Presupuesto O ficial: $ 4.250.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 29/12/2006

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.250.-
Venta de Pliegos: A partir del 05/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

AMPLIACION Y REMODELACION MUSEO MUNICIPAL EN
PUERTO SANTA CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 109/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 9.880.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 9.880.-
Venta de Pliegos: A partir del 30/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«HOSTERIA MIRADOR
en LOS ANTIGUOS»

Licitación Pública Nº 69/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $100.000.- Plazo: 85 días
Entrega de Bases: A partir del 01 de DICIEMBRE de 2006
Entrega de Propuesta: 23 de FEBRERO de 2007
Hora: 17 Hs.
Lugar: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca 1651 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos
       Tel. 422029

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PRIVADA para

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS AMPLIACION Y REFACCION
TENIS CLUB en RIO GALLEGOS

LICITACION PRIVADA Nº 12/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por SANTA CRUZP-2

Presupuesto O ficial: $ 4.800.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 15 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 4.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 29/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«TERMINAL DE MICROS
en LOS ANTIGUOS»

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 68/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 48/2006

O BRA: �REFACCIO N EN EDIFICIO
SUBSECRETARIA DE RECURSO S TRI-
BUTARIO S�

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 480.000,00.-
CAPACIDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 800.000,00.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: 120 DIAS CO-

RRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 4.800,00.
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 1.000,00.-
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS:

10 DE ENERO DE 2007 A LAS 15:00 HS, EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA. ROCA Nº 819 � 9400 �
RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTAS: EN LA DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA Nº
819, PLANTA BAJA, CP � 9400- RIO GA-
LLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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La Unidad Ejecutora Provincial, dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas de
la Provincia de Santa Cruz, llama a Licitación
Pública Nº 02/UEP/06

O bjeto: PRESTACIO N SERVICIO  DE
SANIDAD DEL AERO PUERTO  INTER-
NACIO NAL EL CALAFATE

Valor del Pliego: PESOS DOCE MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA CON 00/100 CEN-
TAVOS ($ 12.780,00.-)

Fecha y Hora de Apertura: 20 de Diciem-
bre de 2006 a las 10:00 horas.-

Lugar de recepción de los sobres: Unidad
Ejecutora Provincial, Avda. Roca Nº 690 �
(9400) Río Gallegos � Provincia de Santa Cruz.-

Lugar de Apertura: Dependencias de la Uni-
dad Ejecutora Provincial, Avda. Roca Nº 690 �
(9400) Río Gallegos � Provincia de Santa Cruz/
Tel. 02966-433367.-

Retiro y Consulta de Pliegos: En las Ofici-
nas de la Unidad Ejecutora Provincial.-

Presupuesto O ficial: PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON
00/100 CENTAVOS ($ 1.278.000,00.-).-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PRO VINCIAL

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

UNIDAD EJECUTO RA PRO VINCIAL
P-2

LICITACIO N PUBLICA Nº 49/2 006.-
�ADQ UISICION DE MOBILIARIO  (CON-
JUNTO  BIPERSO NAL, PIZARRAS, SI-
LLAS, ETC.)�.-

APERTURA DE O FERTAS: 18 DE DI-
CIEMBRE DE 2006 � 15:00 HORAS.-

LUG AR DE APERTURA DE O FER-
TAS: DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES � ROCA Nº 819 � 9400 -
RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NS ULTA DE PLIE-
GO S: TASADOS EN LA SUMA DE $ 30,00.-
C/UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA CASA DE SANT A CRUZ � 25  DE
MAYO Nº 279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL
FEDERAL, Y EN LA PAGINA WEB DE LA
PROVINCIA www.santacruz.gov.ar (Lici-
taciones).-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACIO N

http://www.santacruz.gov.ar
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi ci ent emente ci rculados dentro del  Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4032

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo E lectrón ico:

b oletín of icial santacru z@san tacruz.gov.ar
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Presupuesto O ficial: $ 7.500.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 20/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 7.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«MOVIMIENTO DE SUELOS PLAN FEDERAL 2
en GOBERNADOR GREGORES»

Licitación Pública Nº 104/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 5.300.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 20/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 5.300.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Plan Federal 2
en GOBERNADOR GREGORES»

Licitación Pública Nº 103/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 780.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 780.-
Venta de Pliegos: A partir del 04/12/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«SALON de USOS MULTIPLES y PARADOR
en LAGO POSADAS»

Licitación Pública Nº 92/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 50/2006

O BRA: �REMO DELACIO N GALPO NES
CONSEJO  AGRARIO  PROVINCIAL, CON-
SEJO  PRO VINCIAL DE EDUCACIO N y
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES�.-

PRESUPUESTO O FICIAL: $ 5.121.543,28
C APAC IDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 6.401.929,10.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: DOSCIENTOS

SETENTA (270) DIAS CORRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 51.215,43.-
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO
VALO R DEL PLIEGO : $ 2.000,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 21

DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 11:00  HS.
EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA. ROCA Nº 819 � 9400-
RIO GALLEGOS � PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.-

VENTA:  EN LA CIT ADA DIRECCION
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES.-

CO NSULTAS: HASTA DIEZ (10)  DIAS
ANTES DE LA APERTURA DE SOBRES EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA
Nº 819, PLANTA BAJA, CP � 9400- RIO GA-
LLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

LEYES
2945 � 2946 � 2947 � 2948 � 2949 � 2950 � 2951.- .................................................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
3438 � 3439 � 3440 � 3441 � 3442 � 3443 � 3444 � 2852 � 2860 � 2870 � 2879 � 2882 � 2885 �
2891� 2897 (Bis) 3437.- .............................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
2851 � 2853 � 2854 � 2855 � 2856 � 2857 � 2858 � 2859 � 2861 � 2862 � 2869 � 2871 � 2872 -
2873 � 2874 � 2875 � 2876 � 2877 � 2878 � 2880 � 2881 � 2883 � 2884 � 2886 � 2888 � 2889 �
2890 � 2892 � 2893 � 2894 � 2895 -  2896 � 2897 � 2898 � 2899 � 2900 � 2903 � 2904 � 2905 �
2906 � 2907 � 2908.- .................................................................................................................

RESOLUCIONES
2670 � 1630 � 1631 � 1637 � 2749 � 2752 � 2753 �  2754 �  2762 � 2763 � 2764 � 2765 �
2766 � 2767 � 2768 � 2769 � 2770 � 2771 � 2772 � 2773 � 2774/IDUV/06.- ...........................

DECLARACIONES
144 � 145 � 146 � 147 � 148 � 149/H.C.D./06.- .........................................................................

DISPOSICIONES
568/S.E.P/06 � 322 � 323 � 324 � 325 � 326 � 327/D.P.T./06.- .................................................

EDICTOS
ESTACION DEL CARMEN S.R.L. C/BAEZ � ETOS. 115 � 116 � 117 � 118/PET. DE MENS. �
ETO. 119/MAN. DE DESC � AMPUERO � CADIZ � PAREDES VILLEGAS � ALVARADO �
TASCO S.A. � LLANCA C/FERNANDEZ Y OTRA � LOPETEGUI S.R.L. � ETO. 104/MAN.
DESC. � VORISCETI MEROC � WHEELER Y HAMANN � LEIVA � ROMERO � VIAJES Y
TURISMO MENDITUR S.R.L. � CARRERAS C/SALCEDO - LOS SAUCES S.A..- ....................

AVISO
LA BARRA. .................................................................................................................................

LICITACIONES
10/T.S.J./06 -12/Y.C.R.T./06 � 36/A.G.V.P./06 � 48/MEOP/06 � 49/C.P.E./06 � 02/U.E.P/06 �
109 � 12 � 68 � 69 � 92 � 103 � 104/IDUV/06 - 50/MEOP/06.- ......................................................
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